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S U M A R Í O  
P arte oficial*

Ministerio de Hacienda:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo que la publicación en la G a c e t a  

de los destinos civiles adjudicados en cada mes se verifi
que el día 20 de! mismo. ;

[ Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el tipo medio del cambio eñ 

la primera quincena del mes actual ha sido el de 28‘35 
por 100, correspondiendo una reducción de 22 por 100 en 
las liquidaciones de derechos que pata su pago en oro se 
efectúen en las Aduanas.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes*
Real orden disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra 

de Geografía descriptiva general de Europa y de España, 
Historia de España é Historia Universal del Instituto de 
Cádiz.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:
Reales órdenes resolutorias de expedientéis sobre condona

ción de multas impuestas á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte.

Ministerio de Fomento:
Real orden nombrando el Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de oposición á las plazas dé Traductor de los 
Negociados de Industria y Trabajo y de Comercio.

Administración central:
Guacia y  J u s t i c i a . — Dirección general dé los Registros.— 

Anunciando las Notarías vacantes de Fuensalida (Tole 
do) y de Cascante (Navarra).

H  A C f e n  d a  .—Dirección general del Tesoro público.—Anuláci óp  
de un resguardo de depósito. ;

Dirección, general de la,Deuda y Clases pasivas.—Resultado 
de la subasta celebrada para la adquisición de Deuds 
perpetua al 4 por 100 interior. '

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.—Anunciando hallar* 
se vacante la Cátedra de Geografía descriptiva general 
de Europa y de España, Historia de España é Historia 
Universal en el Instituto de Cádiz.

Resolviendo en la forma que se expresa la recusación for
mulada por D. Juan Redondo contra las Yocales del Tri
bunal de oposiciones á Escuelas de niñas y párvulos Doña 
María Loreto Azañón y Doña Adelaida Lorenzi.

Concurso para la presentación de proyectos de construc
ción de un edificio con destino á Escuela Normal Central 
de Maestras en Madrid.

A g r i c u l t u r a . — Dirección general de Obras públicas.—Q otiq q -  
sión á D. Santiago Bonastre para derivar aguas del ríe 
Ebro.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Madrid.—Llamando á los que 

quieran declarar en el expediente que se instruye para 
ingreso de D. Ernestp Martín en la Orden civil de Bene
ficencia.

Administración de Hacienda de [la ¿wovincia de Cáceres.—Sus
pendiendo la subasta de aprovechamiento de corcho de 
la Dehesa boyal de Santibáñez el Bajo, señalada para el 
día 30 del actual.

Administración de Hacienda de la provincia de Jaén.Citando 
á Juan Medina á Junta administrativa para contestar á 
los cargos que le resultan en expediente sobre aprehen
sión de plantas de tabaco.

Abogacía del Estado en la Delegación de Hacienda de Madñ'id.— 
Notificación á los contribuyentes que se expresan para 
el ingreso de cantidades en el Tesoro público. .

Universidad de Santiago.—Nombrando .Vocal deí Tribunal 
¿e oposiciones á Escuelas de niñas á Doña María Fran
cisca Moure Rey.

Universidad de Sevilla.—Resoluciones adoptadas en las re
clamaciones presentadaá contra la clasificación y pro
puesta para, la provisión de las Escuelas anunciadas á 
concurso de ascenso.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Arboleas.—Edicto en averiguación 

del paradero de Salvador Gilabert Gómez.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 
de Guerra y Marina:

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España.—Sociedad Mercantil Vinícola Navarra.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del 

Código de Comercio.
Banco de España.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

P a rte  no oficial»
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.—Pliegos 45 y 46 de sentencias de la Sala 

de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Adminis
tración do cuarta clase y de la Sección do la Caja de 
Depósitos de la Intervención Central de Hacienda á 
D. Francisco Requejo y Avedillo, Tesorero de Hacien
da do la provincia de Madrid, con igual categoría y 
clase.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

« f o s é  E c h e g a r a y #

Vengo en nombrar, por traslación* Tesorero de Ha
cienda de la provincia dé Madrid, con la categoría de 
Jefe de Administración do cuarta clase, á D. Federico 
de Cuéllar y Belluga, Jefe de la Sección de la Caja de 
Depósitos de la Intervención Central de Hacienda, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á catorcé de Octubre de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda, .

J i  A S Á  V ?  A  «*■ W  .

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR .

Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, en Real orden de 19 de Agosto último, se dijo 
á esto Ministerio lo que sigue: ;

«El Ministerio dé su digno cargo, en Real orden fe
cha 88 de Eneró'Último, manifestó á esta Presidencia 
que en vista del gran número de instancias que'sé re

ciben solicitando destinos civiles con arreglo á la ley 
de 10 de Julio de 1885 y reglamento para su aplicación, 
frecuentemente en los últimos días del plazo señalado 
en la regía 3.a de la Real orden do esta Presidencia do 
fecha 31 de Marzo de 1891, se hacía difícil su examen y 
clasificación desde el 30 de cada mes hasta el 15 del si
guiente, en que ha de publicarse en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  la relación de vacantes adjudicadas. Para vencer 
esta dificultad se propone por V. E¡ la conveniencia 
que la publicación eh la G a c e ta  so haga el 20 de cada 
mes, con lo que hay cinco días más para el examen y 
clasificación de dichas instancias:

Considerando^ que las razones expuestas justifican la 
prórroga de cinco días que se pide para la publica
ción do los destinos adjudicados; ■

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
el art. 6.° de la Real orden expedida por esta Presiden
cia con fecha 31 de Marzo de 1891 se modifique en el 
sentido sigüiéntér «La'públifeacíón en la GACETA. de los 
destinos adjudicados en cada mes se hará el día 20 dél 
mismo.» . A

De Real orden lo traslado á V. É. para sü tíohoci- 
miento y demás efectos. Dios guardé áJV. E. muehos 
años. Madrid 11 de Octubre de 1905.

■ ■ WEYLER

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

.lim o. Sr,: Envista de lo dispuesto eñ él art; 2.a do 
la ley de 22 de Febrofó del año 1902;

S. M. el R ey  (Q. D. G!), teniendo eñ cuenta las coti
zaciones diarias oficiales dé la! primera qüincena del 
mñS áÓtUaí, so ha' sérvíctb díséíaTai' qhé el tipo medio 
del cambio en el indicado período ha sido el do 28‘35 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una re
ducción de 22 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago ún órd sC’efobtúeñen las; Aduanas du- 

.rante la segunda quíacéna del. mes de Octubre co
mente! ... r , ,

De Real orden lo digo' á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15WOclnl^esdáT9Ó5;.£í': r¥ í lñ  íL.vAÍ¿-i

_ ................. ... / - ec he g ar ay  .,
WDirector'genmml'dd^ftüanás. ' ^

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

/  ,.;l REAL ORDEN * '
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) lia dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
do 1904, la Cátedra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, Historia de España é Historia 
Universal dél Instituto de'Cádiz.

De Real orden lo digó á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 do Octubre de 1905.

, Me l l a d o
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y  ÓBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
limo. Sr. i Remitido á informe del Consejo de Obras 

publicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 5(X)f;pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valladplid á la Compañía de los Caminos d¡$Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren num. 4 llegó á 
Medina* del Campo el día 8' áé Julié der 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 2j3 de, Agosto de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 500 gesetas impuesta á la .Compañía de los ferroca- 
rriles dél Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 4 de la línea Madrid Irún el 
día 8 de Julio de 1904; asunto rémitido á informe del 
Consejo, por la Dirección general dé Obras públicas, 
fecha ¿ dél próximo pasado Julio. ;

Según la denuncia del Jefe dé la«primera: División de 
ferrocarriles, el mencionado; retraso: fue de una hora y 
c^areñt? y ^ois minuto^,y descontando de el cincuenta 
y dos mingios por estar justificados, resültán ser cin
cuenta y cuatro minMtos qtté nb'Bé justifican, tiempo 
que (éxqede. veintiocho minutos la tolerancia esta
blecida* por Sé multase á la Compañía

> én-la ñañti$ad de 500 pesetas; ■.
mpama, en su» éxplicaoioaosVów después de
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considerar que deben tenerse eji cuenta ciertas demo- 
moras debidas á diversas caucas, liega á la conclusión 
de que el exceso de retrasa no fué más que de siete 
minutos, tiempo insignificante, según ella, y disculpa
do por la pérdida de treinta minutos en Coreos, á 
causa de haberse inutilizado la máquina por una fuga 
de importancia en la tapa del distribuidor del vapor, 
avería que debe estimarse fortuita, lo que la exime de 
responsabilidad.

La Comisión provincial, considerando atendibles las 
razones de la Compañía, informó que no procedía im
poner la multa, sin embargo de lo cual el Gobernador 
impuso la de 500 pesetas, cuya condonación solicita.

El Negociado dice que excediendo el retraso conside
rablemente de la tolerancia, y no justificándolo la Com
pañía, cuyas razones acusan deficiencias y faltas de 
organización de los servicios, debe confirmarse la 
multa.

La Sección cree que basta consignar lo siguiente:
La misma Compañía, después de apelar á todos los 

recursos para disculpar el retraso, no ha podido menos 
de llegar á la conclusión de que éste excedió en siete 
minutos la tolerancia correspondiente, y pretende se 
reconozca que tal exceso no es penable por los treinta 
minutos perdidos á causa de la avería de la máquina, 
que, según ella, fué fortuita.

Pero como la exención de responsabilidad por caso 
fortuito exige Ja demostración de que lo sea, demos
tración que se omite, y las frecuentísimas averías que 
ocurren en el material de tracción de la Compañía del 
Norte prueban que éstas obedecen á deficiencias de ser
vicio, lo que procede es confirmar la multa.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superioridad:
Que no procede condonar la multa de 500 pesetas 

impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á 
causa del retraso con que llegó á Medina del Campo el 
tren núm. 4 de la línea Madrid-Irún el día 8 de Julio 
de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos procedentes.. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 9 de Septiembre de 1905.

ROMANONE3 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 11 llegó á 
Medina del Campo el día 6 de Junio de 1904, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 19 de Agosto de 1905 se dio cuen
ta del expediente relativo á la condonación de una mul
ta de 500 pesetas impuesta á la Compaññía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid á causa del retraso con que llegó á 
Medina del Campo el tren núm. 11 de la línea de Ma
drid á Irún el día 6 de Junio de 1904; asunto remitido 
á informe del Consejo por decreto marginal de la Di
rección general de Obras públicas fecha 29 de Julio 
"de 1905.

Según la denuneia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el tren de que se trata llegó á Medina del 
Campo con retraso de una hora y nueve minutos, y 
que aun considerando como justificados los cinco mi. 
ñutos que salió de Madrid retrasado por entrega de la 
correspondencia pública, y los nueve minutos perdidos 
por autorizar el alcance con el tren núm. 29, existía 
un retraso no justificado de cincuenta y cinco minutos, 
penable por eicceder en treinta y uno á la tolerancia 
concedida.

En su consec ueneia* proponía se multase á la Com
pañía en la cantrdad de 500 pesetas.

Al dar ésta sus? explicaciones manifiesta que el re
traso fué debido á haber perdido cuarenta y cuatro 
minutos en Segovra, porque no funcionaba el freno au
tomático, averiguando después de un detenido recono
cimiento que la causa ocasional era una avería fortuita 
de la máquina, que no pudo ser corregida en el acto, 
por lo que salió el trem servido por los frenos de mano 
y con menor velocidad que la reglamentaria.

Considera por lo tanóo el caso como fortuito, y  que 
no ha lugar á imponérsele la multa.

La Comisión provincia!, al informar al Gobernador, 
considera el caso como fortuito, y que no procede la 
imposición de la multa.

El Gobernador no lo reconoció así, y propuso se im
pusiera la multa de 500 pesetas á la Compañía, y la in
teresada solicita la condonación.

El Negociado dice que considerando que este género 
de averías, cuando no obedezca á causas extrañas im
posibles de prever y evitar, revelan faltas de cuidado 
en la conservación y reconocimiento del material, y que 
por lo tanto no procede la condonación.

El reconocer como caso fortuito una avería de la 
máquina entrañaría como consecuencia el dejar sin 
castigo las faltas que se cometen por descuidos en la 
conservación y reconocimiento, faltas que adquieren 
mayor gravedad cuando afectan al aparato del freno, 
del cual depende la seguridad y garantía de los viaje
ros; siendo de opinión la Sección de que se aplique el 
mayor rigor posible en estos casos.

Como consecuencia de lo expuesto, y en vista del 
gran número de averías que se originan en las líneas 
que explota la Compañía de los ferrocarriles del Norte, 
acordóla Sección consultar á la Superioridad la con
clusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 500 pesetas im
puesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por 
el Gobernador civil de la provincia de Valladolid á cau
sa del retraso con que llegó á Medina de Campo el tren 
número 11 de la línea de Madrid á Irún el día 6 de Ju
nio de 1904.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa; Dirección 
general, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

Remitido á informe del Consejo de Obras públicas el 
expediente sobre condonación de una multa de 750 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Valladolid á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por el 
retraso con que el tren núm. 15 llegó á Medina del Cam
po el día 30 de Junio de 1904, dicho Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 26 de Agosto de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 750 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia 
de Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 15 de la línea Madrid-Irún el 
día 31 de Junio de 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 12 del mes actual.

En la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles sólo se dice que el mencionado retraso 
fué de una hora seis minutos, y que no resultando jus
tificado procedía imponer á la Compañía la multa de 
750 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, se limita á decir 
que el tren salió de Madrid con diez y siete minutos de 
retraso por , afluencia de viajeros; que perdió ocho mi
nutos por tomas de agua , y los demás por patinarla 
máquina á causa del estado atmosférico, circunstancia 
imposible de prever y evitar, por lo que entiende que 
el retraso no debe ser objeto de penalidad.

La Comisión provincial informó que no procedía im
poner la multa, sin embargo de lo cual el Gobernador 
impuso la de 750 pesetas, cuya condonación se solicita.

La Dirección general de Obras públicas remitió el 
expediente al Jefe de la División para que informase de 
nuevo, y éste manifestó que el retraso en la salida de 
Madrid fué por haber dejado la Compañía hasta última 
hora, como lo hace siempre, el poner suficiente núme
ro de carruajes en el tren; que el tiempo señalado para 
las tomas de agua en el itinerario es suficiente, y que 
el patinar la máquina no se debió al estado atmosféri
co, sino á la poca potencia de ésta, razones por las 
cuales mantenía su propuesta de multa.

El Negociado dice, en resumen, que habiéndose pro
ducido el retraso por causas que pudieron preverse y 
evitarse, no procede la condonación.

La afluencia de viajeros, que la División afirma fué la 
corriente, y las demoras por toma de agua no justifi
can los retrasos, y como tampoco puede justificarlo la 
falta de potencia en la máquina para remolcar el tren, 
y el argumento empleado por la Compañía para discul
par las deficiencias en la marcha no es admisible, por 
el carácter vago y dudoso que reviste, la Sección en
tiende que debe confirmarse la multa, y en tal concep
to acordó consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 750 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á cau
sa del retraso con que llegó á Medina del Campo el 
tren núm. 15 de la línea Madrid-Irún el día 31 de Ju
nio de 1904.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre* 
imserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección

general, ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Septiembre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

En conformidad con lo propuesto en la Real orden de 
21 de Septiembre último,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido nombrar Pre
sidente del Tribunal para los ejercicios de oposición á 
las plazas de Traductor de los Negociados de Industria 
y Trabajo y de Comercio al limo. Sr. D. Daniel López, 
Director general de Agricultura, Industria y Comer
cio, y Vocales á D. Fernando de los Villares Amor, 
Subdirector de la Escuela de Minas; D. Vicente Vera, 
Profesor del Instituto de San Isidro; D. José María 
Carlos Tovares, Profesor de la Escuela de Minas, y Don 
Jenaro Alós Ureña, Oficial de la Secretaría del Ministe
rio, y que dichos ejercicios se practiquen en la sala de 
sesiones del Consejo Superior de Agricultura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Octubre de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE  G R ACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegie notarial de Toledo se halla va
cante la Notarla en Fuensalida, distrito notarial de To- 
rrijos, la cual se ha de proveer por concurso, como com
prendida en el segundo de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme 
á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta, convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Octubre de 1905.=E1 Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

En el territorio del Colegio notarial de Navarra se halla va
cante una Notaría de Cascante, distrito notarial de Tudela, la 
cual se ha de proveer, como comprendida en el turno estable
cido en el art. 4,° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901, 
y modificado por Real orden de 12 de Enero de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazô  impro
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de Octubre de 1905.=E1 Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público  

y Ordenación general de P agos del Estado.
Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de

pósito núm. 191.872 de entrada y 54.976 de registro, consti
tuido en la Caja general en 7 de Octubre de 1895 á nombre y 
como de la propiedad de D. Diego Gómez Camero, para ga
rantía del mismo por el cargo de Agente ejecutivo del parti
do de Ayamonte (Huelva), á disposición del Delegado de Ha
cienda en dicha provincia, é importante 2.000 pesetas nomi
nales en cuatro títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100; 
esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 48 del reglamento de la Caja, ha acordado se anule el 
resguardo de referencia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 13 de Octubre de 1905.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la  Deuda  
y Clases pasivas.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto : en la G a c e t a  del 4 del borriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
con objeto de convertir su importe en inscripciones nominativas á 
favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para 

que sirva de tipo en la subasta: 78l55 por 100.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

Interesado, D. Alfredo Guerra Arderíus; nominal, 450.000 
pesetas; cambio, 78‘65 por 100.

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
desechada la que queda reseñada por exceder el cambio ofre
cido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el del 
interesado.

Madrid 14 de Octubre de 1905— E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en el Instituto de Cádiz la Cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, Historia de 
España é Historia Universal, dotada con el suéldo de 3.000 pe
setas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, confor-
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me á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Julio último y Real orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á la 
misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los'Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de 1a. Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 7 de Octubre de 1905.=E1 Subsecretario, Rosales,
Ilmo. Sr.: Vista la recusación formulada por D. Juan Re

dondo Méndez contra las Vocales del Tribunal de oposiciones 
á Escuelas de niñas y párvulos, anunciadas en 1.° de Febrero 
último. Doña María Loretó Azanón y Doña Adelaida Lorenzi:

Considerando que la Sra. Azañón desempeña en propiedad 
Escuela pública en Madrid, según se desprende del informe 
emitido por ese Rectorado, única circunstancia que en la de 
poseer el título superior exige el art, 7.° del reglamento de 
11 de Agosto de 1901, reformado por el Real decreto de 13 de 
Noviembre de 1903; pudiendo, por todo, ejercer el cargo de 
Vocal que se le ha conferido:

Considerando que Doña Adelaida Lorenzi ha ejercido ya el 
expresado cargo de Vocal de Tribunal en las últimas ante
riores oposiciones para proveer una Escuela de párvulos, por 
cuyo motivo no puede serlo en la actualidad, conforme á lo 
prevenido en el art. 30 del reglamento sobre provisión de 
Escuelas de 14 de Septiembre de 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto desestimar la reclama
ción en cuanto afecta á la Maestra Doña María Loreto Aza
ñón, y dejar sin efecto el nombramiento de Doña Adelaida 
Lorenzi, sustituyéndole por otro á favor de Maestra que reú
na las condiciones exigidas para desempeñar el expresado 
cargo; habiendo tenido á bien S. M. designar áDoñaDámasa 
Mateo Romero, primer lugar de la relación remitida por 
la Delegación Regia de primera enseñanza de esta Corte, pu
blicándose esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los 
efectos del art. 11 del citado reglamento de 11 de Agosto 
de 1901.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo á 
V. I. para su conocimiento, el de los interesados, y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Octubre de 1901.=E1 Subsecretario, Rosales.~Sr. Rector de 
la Universidad Central.

Construcciones civiles.
Acordada en principio por éste Ministerio la construcción 

de nueva planta de un edificio destinado á Escuela Normal 
Central de Maestras, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real decreto de 16 de Junio de 1905, se abre 
concurso, con sujeción á las siguientes bases, para la presen
tación de proyectos y elección del que haya de servir de fun
damento a la ejecución y al régimen de las obras.

Primera.—La nueva edificación ha de ser emplazada en 
una parte de los terrenos pertenecientes al Estado situados 
en el paseo de la Castellana de Madrid.

El plano del terreno, con la relación-programa á que se re
fiere la base cuarta, estará de manifiesto en esta Subsecreta
ría durante todo el tiempo que permanezca abierto el con
curso.

Segunda.—Dentro de la parcela de terreno señalada en el 
plano como solar de la Escuela Normal se proyectará la nue
va construcción, completamente aislada por sus cuatro fren
tes y emplazada en jardines.

La superficie sobre la cual se eleve el cuerpo del dificio no 
será menor de ochocientos metros cuadrados ni mayor de 
ochocientos sesenta, dejando el resto para jardines.

Tercera.—La rasante á que habrá de sujetarse la nueva 
construcción será la que determina la alineación del Palacio 
de la Industria y de las Artes, ó la que establezca el Ayunta
miento de Madrid al fijar la déla calle de Valdivia, en el lin
dero Sur del referido palacio.

La entrada y la fachada principal se situarán dando frente 
,al Palacio de la Industria y de las Artes.

Cuarta.—La distribución comprenderá todas las dependen
cias necesarias á la enseñanza, á la administración interior y 
á los servicios generales, según se especifican en el programa 
correspondiente, documento en el cual constan también el 
número de pisos que ha de tener el nuevo edificio, la super
ficie aproximada que ha de dedicarse á varios de los princi
pales servicios y algunas condiciones importantes á que debe 
obedecer el proyecto.

Quinta.—Los proyectos constarán:
1.° De una Memoria razonada referente á la disposición 

general y á la distribución, dimensiones y situación de las 
diversas dependencias y enlace que entre sí deben tener; sis
temas de construcción adoptados, materiales que hayan de 
emplearse y cálculos de resistencia de las partes principales 
de la construcción.

2.° De los planos neeesarios para dar idea clara del pro
yecto, siendo precisa la presentación, por lo menos, de la 
planta de cimientos, señalando en ella la parte vaciada para 
sótanos, {dantas délos diferentes pisos y de cubiertas, facha
das principal y lateral, secciones longitudinal y transversal, 
quebrando en ellas, si fuera preciso, la dirección de los pla
nos secantes para la representación de las escaleras, y los de
talles de construcción y de decoración.

Las escalas para los dibujos serán de 1 por 100 para los de 
plantas y alzadas, y de 5 por 100 para los detalles.

Los dibujos de fachadas y de secciones que se especifican 
en esta base han de^presentarse solamente delineados, pero 
á ellos pueden añadir los concursantes cuantos crean oportu
nos para su objeto, adoptando en éstos las escalas y el modo 
ó sistema de representación que mejor estimen.

3.° De un pliego de condiciones que contendrá la descrip
ción de las obras, las condiciones de las fábricas, de los ma
teriales y de su empleo en obra, disposiciones referentes á la 
medición y al abono de los trabajos, y cuanto convenga á la 
más perfecta realización del proyécto y al buen régimen de 
la edificación.

4.° Del presupuesto, que contendrá el estado de medicio
nes, el de precios elementales de jornales y de materiales, los 
de las diferentes unidades de obra que hayan de emplearse, 
con los cuadros de su composición, y, finalmente, el presu
puesto general de ejecución, al que se aumentará el 15 por 100 
para tener el de contrata.

Sexta.—El importe total del presupuesto de contrata no 
deberá exceder de 520 pesetas ppr metro superficial de solar 
edificado. .

Dentro de la suma obtenida con este dato estará compren
dido el coste de toda la construcción y la decoración, alean- 
tadlladó y désagúe, iustalaeioaes d# \qs servicios de agua,

calefacción, alumbrado, timbres y pararrayos, hornos de la
boratorio, etc., etc., todo lo cual estará además claramente 
definido en los planos y pliego de condiciones.

Los honorarios correspondientes al proyecto elegido y la 
cantidad asignada para accésit deben asimismo incluirse en 
el presupuesto.

Séptima.—Sólopodrán tomar parte en este concurso los 
Arquitectos españoles.

Los proyectos serán presentados con las firmas de sus au
tores, los que expresarán en el oficio de remisión su residen
cia ó domicilio.

Octava.—Los trabajos se entregarán en esta Subsecretaría 
en el plazo improrrogable de cuatro meses, que se contarán 
desde el día en que se publique en la G a c e t a  d b  M a d r i d  esta 
convocatoria.

En el acto de la entrega se expedirán los oportunos recibos 
á las personas que presenten los respectivos proyectos.

Novena.—Los proyectos serán expuestos al público en la 
forma y en el local que la Superioridad disponga, dentro de 
los cuatro días siguientes á la terminación del plazo para la 
entrega, durando la exposición cuatro días consecutivos.

Décima.—Terminada la exposición, la Junta facultativa 
de Construcciones niyiles juzgará los trabajos presentados, 
examinando en primer término en cada uno dé ellos el cum
plimiento de los requisitos exigidos por esta convocatoria y 
por el programa á que la misma se refiere en las bases pri
mera y cuarta, y propondrá al Ministerio el proyecto que 
debe ser elegido, ó la declaración de «concurso desierto» si 
no hubiese ninguno que, á su juicio, reúna las condiciones 
precisas para ser premiado.

También propondrá la Junta, si así lo cree de justicia, 
para la concesión de un premio con carácter de accésit á uno 
de los proyectos que considere digno de esta recompensa.

Undécima. — El autor del proyecto elegido percibirá los 
honorarios consignados en la tarifa que rige en el servicio 
de Construcciones civiles, que es la vigente para proyectos 
de obras particulares, y si la Superioridad no hace uso de la 
autorización que le concede el art. 8.° del ya repetido Real 
decreto orgánico de Construcciones civiles,"será director de 
la edificación.

Duodécima.—El proyecto elegido quedará de propiedad del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, y su autor 
estará obligado á introducir en él las modificaciones que 
ordene la Superioridad, visto el dictamen de la Junta facul
tativa, y á presentar en esta Subsecretaría, dentro de los 
treinta días siguientes al en que le sea comunicada la acep
tación de su trabajo, la documentación duplicada del mismo.

Décimatercera.—El autor del proyecto que obtenga accésit 
percibirá como recompensa la cantidad de 2.500 pesetas, 
quedando en propiedad de su trabajo.

Décimacuarta —Los planos y demás documentos de los 
proyectos no elegidos serán devueltos, mediante la presenta
ción de los correspondientes recibos, una vez publicado ofi- 
'cialmente el resultado definitivo del concurso.

Madrid 14 de Octubre de 1905.=E1 Subsecretario, Martín 
de Rosales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
Aguas.

Examinado el expediente incoado por D. Santiago Bonastre 
solicitando autorización para derivar por medios mecánicos, 
en téríhino de Tortosa, 1.000 litros por segundo de agua del 
río Ebro con objeto de conducirlos á una finca de propiedad 
del interesado y destinarlos al riego y colmateo de la misma; 
solicitando al propio tiempo la imposición de servidumbre 
de acueducto para elpaso de agua por terrenos de propiedad 
particular y la concesión de coto arrozal para dedicar á este 
cultivo la expresada finca.

Resultando que el expediente, en cuanto se refiere á la con
cesión de aguas é imposición de servidumbre de acueducto, se 
ha tramitado con sujeción á las disposiciones; no habiendo 
verdadera oposición á lo solicitado, y sí sólo la petición de 
que se respeten derechos adquiridos, lo que en todo caso ha
bía de hacerse:

Resultando que los informes oficiales son también favora
bles á la concesión;

Considerando que no hay, por tanto, inconveniente en la 
cuestión de aprovechamiento de agua en otorgar la conce
sión, y en cuanto al coto arrozal debe entender en el asunto la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio;

S, M; (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien acce
der á solicitado por D. Santiago Bonastre en cuanto á la 
derivación de 1.000 litros por segundo de agua del río Ebro 
para el riego y colmateo de una finca de propiedad particular 
y á la imposición de servidumbre de acueducto para la con
ducción de las aguas, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza á D. Santiago Bonastre y Feu á derivar 
del río Ebro 1.000 de agua por segundo en el trayecto com 
prendido en el término municipal de Tortosa, y en punto co
nocido con el nombre Ligajo de la Vidala, siempre que la co
rriente los conduzca destinados exclusivamente al riego y 
colmateo de la finca de su propiedad, enclavada en el delta iz
quierdo de aquel río y sitio conocido por Illa de Mar.

2.a Se concede al peticionario el terreno de dominio pú
blico del camino cabañal conocido por el Ligajo de la Vidala, 
en su parte necesaria para el emplazamiento de la casa desti
nada á la máquina elevadora y canal de conducción.

3.a  ̂ Se impondrá la servidumbre forzosa de acueducto ne
cesaria para la realización de las obras.

4.a Antes de dar principio á las obras se reformará el pro
yecto en cuanto se refiere al trazado vertical, subsanando los 
errores observados en la confrontación v̂  ajustándolo á la 
nueva rasante que se establezca.

5.a Para dar paso á los caminos existentes se adoptará la 
obra que se clasifica como segunda solución en el proyecto, 
desechando en absoluto el empleo de la madera.

6.a Se dará principio á las obras en plazo que no exceda 
de cinco meses, á contar de la fecha en que al peticionario se 
le notifique la concesión, y deben terminarse en el de un año, 
contado desde que aquéllas comienzan.

7.a Antes de empezar las obras se replantearán por el pe
ticionario, cuyo replanteo se confrontará por el ingeniero 
Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien delegue; extendién
dose por triplicado acta de la operación de confrontación, 
uno de cuyos ejemplares, con los planos correspondientes, se 
remitirá á la Superioridad, otro se entregará al peticionario, 
conservándose el tercero en las oficinas de Obras públicas.

8.a El peticionario vendrá obligado á respetar todos los 
derechos y servidumbres establecidos.

9.a Será de cuenta del peticionario la buena conservación 
en todo tiempo de cuantas obras ejecute para respetar las ser
vidumbres y derechos existentes.

10. Terminadas las obras, se reconocerán .por el Ingenie
ro Jefe ó Ingeniera en quien delegue, qiüen, si k s  hallase

ajustadas a las condiciones de la concesión, lo consim ará en 
un acta, que se extenderá por triplicado, y á cuyos ejempla
res se les dara el mismo destino que á los del acta del replan
teo, y  una vez aprobada por la Superioridad se darán por re
cibidas las obras y se ordenará la devolución de la fianza 
prestada por el peticionario.

11. El peticionario será el único responsable de los daños 
y perjuicios que en cualquier época pudieran ocasionarse 
por la existencia de las obras.

12. Esta concesión se otorga por tiempo ilimitado, de
biendo caducar cuando la Real Compañía de Canalización y 
riegos del Ebro o entidad que legalmente la sustituya en sus 
derechos ofrezca las aguas para riego de la finca á que se 
destinan las de esta concesión; pero si caducara el privilegio 
de aquella, esta concesión se entenderá hecha á perpetuidad.

id. El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue queda
ra encargado de la inspección y vigilancia de las obras y del 
uso de las aguas en todo tiempo, para cerciorarse de que por 
el concesionario se cumplen las condiciones impuestas en la 
concesión.

14. Todos los gastos de replanteo é inspección de las obras 
serán de cuenta del concesionario, quien los abonará con 
arreglo a las instrucciones vigentes ó las que en lo sucesivo 
se dicten.

15 La falta de cumplimiento de cualquiera de las cláusu
las ele esta concesión dará lugar á su caducidad.

Ib.  ̂ Antes de dar principio á las obras, el concesionario 
deberá acreditar ante el Gobernador civil de la provincia, 
mediante la presentación del oportuno resguardo, haber 
constituido en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
de la provincia una fianza equivalente al 3 por 100 del im
porte de Jas ooras que hayan de ejecutarse en terreno de do
minio publico, que le será devuelta al aprobarse por la Supe- 
rioriüad el acta correspondiente á la terminación de las o o ras.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jeté é interesado y publica
ción en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á 
V . b. muchos anos. Madrid 3 de Octubre de 1905.—El Direc
tor general, Federico Requejo.—Sr. Gobernador civil de Ta
rragona.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de M adrid.
D. Félix Caballero y Matute, Fiscal especial nombrado por 

el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.
 ̂Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ju i

cio contradictorio para depurar el acto humanitario realiza
do por D. Ernesto Martín Montiila por el hecho de haber sal
vado la vida, con gran riesgo de la suya, á una niña de corta 
edad y al anciano de ochenta y siete años D. Manuel Estévez 
en el incendio ocurrido el 3 de Octubre del año 1903 en el al
macén de petróleo propiedad de D. Fermín Alvarez, sito en 
la calle de Jacometrezo, núm. 48, por si resultara acreedor á 
su ingreso en la Orden civil de Beneficencia, doy la debida 
publicidad por el presente edicto, llamando á cuantas perso- 
ñas puedan declarar en pro ó en contra para que en el tér
mino de quince días, á contar de la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, acudan á esta Fiscalía, calle del Pez, 
numen} 40, piso segundo, B, centro, los días no feriados, de 
tres a cinco de la tarde.

Madrid 10 de Octubre de 1905.=Félix Caballero.
P—834

A d m i n i s t r a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  C a c e r e s

■̂ Í̂ 'l̂ l®Lid.ose ̂ anunciado, por un error material, para el día 
30 de los corrientes la subasta del aprovechamiento de cor
cho de la dehesa boyal de Santibáñez el Bajo, el limo. Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia, en providencia de esta 
lecha, se ha servido suspender el remate anunciado del indi
cado aprovechamiento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Cáceres 12 de Octubre de 1905.~E1 Administrador de Ha
cienda, Martín G. Palomeque—V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Luis Sein Echaluee. g__{g93

D elegación  d e H acein d a d e  Jaen
Ignorándose el paradero de Juan Medina, á quien instruyo 

expediente por aprehensión de plantas de tabaco verde, en 
el sitio de Malezas déla Campana, del término municipal de 
Santiago de la Espada, se le cita por medio del presente, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 45 del reglamento de proce
dimientos de 13 de Octubre de 1903, á fin de que comparezca 
el día 3 de Noviembre próximo ante la Junta administrati
va que ha de celebrarse en la Delegación de Hacienda, para 
que pueda ser oído; advirtiéndole que de no verificarlo se ce
lebrará sin su presencia.

Jaén 11 de Octubre de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, 
Francisco Prat. p _$33

Abogacía del Estado en la delegacion 
de H acienda de M adrid.

Ignorándose el domicilio de los contribuyentes por el im
puesto de derechos reales y transmisión de bienes interesa

d o s  en las liquidaciones números 12.479 al 12.484 inclusive 
del corriente ano, por el presente se les notifica para que in
gresen en el Tesoro público las cuotas correspondientes, gira
das por extinción del usufructo que venía disfrutando Don 
Juan Díaz Vázquez en los bienes heredados de su tía Doña* 
Olalla Correa.

Doña Petra Correa y dos hermanos satisfarán 196 pesetas 
28 céntimos.

D. Manuel López Correa y tres hermanos, satisfarán 195 
pesetas 3 céntimos.

Doña Florentina Correa satisfará 312 pesetas 4 céntimos.
Dona Dolores López Correa satisfará 47 pesetas 7 cén

timos.
Y Doña Dolores Díaz López satisfará 84 pesetas 43 cén

timos.
Madrid 14 de Octubre de 1905.=E1 Abogado del Estado,

B. de Luna.
Universidad de Santiago.

En virtud de renuncia^presentada por Doña Rita Aller, 
Doña Avelina Pérez y Dona Ascensión Vendía, Profesoras de 
Escuela Normal, de los cargos de Vocales y suplente, respec
tivamente, del Tribunal de oposiciones á Escuelas elementa
les de niñas, que deben celebrarse en esta .Universidad, este 
Rectorado acuerda nombrar Vocal de dicho Tribunal á Doña 
María Francisca Moure Rey, en concepto de Maestra, que
dando de esto modo completo el referido Tribunal.

Lo que se hace público para conocimiento de las intere
sadas.

Santiago 10 de Octubre de 190A:=E! Rector,'J. Gil.y,: p__m  '
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Primera enseñanza.
Examinadas por el Consejo universitario, conforme al ar

tículo 37 del reglamento de 6 de Julio dé 1900, Las reclama
ciones presentadas contra la clasificación y  propuesta^ publi
cadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 22 de Agosto último, para 
proveer las Escuelas anunciadas a concursó de ascenso en. la 
de 1.° <de Junfo próximo pasado, lian sido resueltas en la for
ma-qué á continuación se expiesa:

1 'De D. Antonio de Borja. Solicita qué se le coloque en 
el núm. 1 de la propuesta, *e¿ lugar de D, Atánasio Fernán
dez Cobo, porque considera obtenido por medio ilegal el 
nombramiento dé la plaza que éste desempeña, toda vez que 
no pudo ser nombrado por concurso de -ascenso en razón a 
qué disfrutaba igual sueldo que el de la plaza vacaíite, y ade
más por no estar conforme con la súm ale servicios que se le 
■cuentan en la categoría de 1.900 pesetas ú dicho Sr. Fernán
dez Cobo. Leídos el art. l l  del reglamento de previsión de 
Escuelas de 27 de Agosto de 1894, con arreglo al cual se hizo 
‘el n o m b ra m ie n to  del Sr. Fernández Cobo para la regencia 
■de la Escuela práctica, agregada á la Normal de Salamanca, 
en que se dispone que lás Escuelas de dotación superior á 825 
pesetas é inferior á 2.009 se provean siempre por concurso, sin 
expresar de traslado ó ascenso, y que solamente lo fueran por 
este último medio, según el art. 12 del mismo reglamentólas 
Escuelas dotadas con 2.000 pesetas ó más de sueldo; y la Real 
orden de 25 de Febrero de 1894, en cuya resolución2.® se dice 
que el Ayuntamiento de Vitoria está obligado á satisfacer á 
los Maestros de sus Escuelas públicas los sueldos y demás 
emolumentos que según la clase de éstas determinen las dis
posiciones vigentes, á contar desde el día en que los Maestros 
presentaron sus reclamaciones, de cuyas disposiciones se de
duce claramente que no tan sólo es legal el nombramiento 
de regente de la Escuela práctica de Salamanca, hecho por 
■concurso, sino que no cabe variación alguna en la surua de 
■de los servicios que se han renocido en la categoría inferior 
inmediata al Sr. Fernández Cobo, puesto que hay que con
társelos desde el día señalado por la Superioridad; el Consejo 
propuso al Sr. Rector que desestimara esta protesta, y el se
ñor Rector así lo acordó.

2.a De D. Tomás Rojas González. Solicita que se le admita 
al concurso, del que ha sido excluido por no contar jtres

;años de servicios en el cargo que actualmente desempeña, y 
se le haga figurar en el núm. 2 de la propuesta.

Leído el art. 48 del reglamento de provisión de Escuelas de 
14 de Septiembre de 1902, donde terminantemente se pres
cribe que los concursantes han de llevar por lo menos tres 
años de servicios en propiedad en el cargo desde el cual 
solicitan; y Resultando que el Sr:. Rojas no cuenta ni uno en 
el de regente de Huelva, el Consejo propuso y el Sr. Recror 
acordó desestimar esta reclamación.

3.a De D. Juan Fernández Carrero. Solicita que se le ad
mita al concurso., del cual ha sido excluido por hallarse su
jeto al cumplimiento de una Real orden que le impuso e-1 
traslado disciplinario, en atención á que el Real decreto de 5 
de Mayo del corriente año prohíbe esos traslados y deroga to
das cuantas disposiciones se opongan á lo preceptuado en el 
mismo. Además pretende que si fueran ciertas las noticias de 
la prensa acerca de que D. Antonio Borja Jiménez, propuesto 
en segundo lugar para la regencia de la graduada de Córdo
ba, tiene concedida ó solicitada su jubilación, se excluya del 
concurso. Examinada por el Consejo la hoja de servicios del 
Sr. Fernández Carrero: y Resultando que por Real orden de 9 

•de Febrero último se ordenó el traslado disciplinario de este 
Maestro, el cual todavía no se ha llevado á cabo: Consideran
do que se está en el caso de dar el debido cumplimiento á 
aquella resolución, porque fué expedida antes de la publica
ción de aquel Real decreto, juicio que corrobora lo acordado 
por la Superioridad trasladando disciplinariamente á una 
•‘Profesora de Escuela Normal á otra Escuela de la misma cia
rse con posterioridad al Real decreto referido: Considerando 
que en dicha hoja se omite el sueldo que actualmente disfru
ta el Sr. Fernández Carrero, lo ‘ cual es requisito esencial 
para hacer la propuesta en los términos que_ corresponda: 
Considerando que no resulta de la hoja de servicios del señor 
Borja que tenga solicitado ni se le haya concedido la jubi
lación; el Consejo aeordó proponer al Sr. Rector que desesti
mase esta protesta, y así lo dispuso S. S.

4.a De D. Eleazar Huerta Puche. Solicita que se excluya 
■del concurso á D. Pedro Maimó Mestre, Maestro de la Escue
la superior de niños de Lebrija, porque, disfrutando el suel
do de 1.625 pesetas, este concurso de ascenso es para él de 
traslado, por tener derecho con ese sueldo, por este último 
medio, á obtener la plaza para que se le propone: Conside
rando el Consejó que la escala de sueldos de las Escuelas su-, 
periores no puede ser la misma que la de las Escuelas elemen
tales, porque los de aquéllas son distintos de los de éstas, 
siendo legales todos, y que el sueldo inferior inmediato al de 
1:650 en las plazas superiores es el de 1.625, como así lo con
firma el hecho de haber sido nombrado por Real orden de 3 
de Mayo de 1903 D. José Roig y Luna, Maestro que era de la 
Escuela superior de Carmona, con 1.625 pesetas, Auxiliar de 
la graduada de Sevilla, con 1.650, por concurso de ascenso, 
que es el mismo caso de que ahora se trata; el Consejo acordó 
proponer ai Sr. Rector que desestimara la pretensión del se
ñor Huerta, y asi lo hizo el Rector.

5.a De D. Manuel Fernández Fierro. Hace igual reclama
ción que el anterior, y fué resuelta en la misma forma.

6.a De D. Remigio Málaga González. Solicita que se ex
cluya del concurso á D. Manuel Fernández Langa, propuesto 
para la Escuela de Cazalla de la Sierra, por disfrutar 1.100 
pesetas, sueldo igual al de la que se propone. Examinada la 
hoja de-servicios del Sr. Fernández Langa; y Resultando que 
desempeña la Escuela de Calatorao, dotada con 825 pesetas, 
en la provincia de Zaragoza; el Consejo acordó proponer que 

:se desestime esta reclamación, y así lo hizo el Sr. Rector.
7.a De D. Tomás Pía Catalá. Solicita que se le admita al 

concurso, -de que fué excluido por no tener derecho á concur
sar Escuelas elementales sirviendo en Escuelas superiores. La 
situación de este concursante es anómala, pues siendo A uxi
liar de Escuela superior no puede solicitar las de esta clase 
por sólo tener título elemental, ni Escuelas elementales por 
estar desempeñando Auxiliaría en Escuela superior. El Con
sejo acordó que corresponde á la Superioridad resolver sobre 
este punto lo que proceda, y con ello .se conformó el señor 
Rector.

8.? De D. Marcelo San Esteban. Solicita que se mejore su 
clasificación, computándosele como sueldo de 1.100 pesetas 
el de LOGO con que obtuvo una plaza de Auxiliar de las Es
cuelas de Jerez: Considerando que el sueldo de 1.000 pesetas 
es sueldo intermedio., que no puede computarse sino por el 
inmediato inferior de 825, que es precisamente lo que se ha 
tenido en cuenta al hacer la propuesta, y qué no pueden re
clamarse derechos que sólo poseería habiendo continuado en 
su primer destino, pues en caso contrario resultaría de me
jor condición que otros Maestros, por acumular ventajas del 
antiguo en el nuevo cargo; e.l Consejo propuso que se desesti
mara la reclamación de este Maestro, y así Jo acordó el señor 
Sector.

9.a De D, Raimundo Alonso Pérez. Solicita que se modifi
que la relación de aspirantes á la Escuela elemental de niños 
del Hospicio provincial de Sevilla, colocándole en el núm. 3, 
en lugar del 8, en que se ha puesto: Resultando de la, hoja 
de servicios que disfrutó el sueldo de 1.375 pesetas durante 
seis años, siete meses y nueve días, y que,este sueldo no pue
de considerarse de la categoría inferior inmediata á 2.000, 
sino el de 1.650, que ha disfrutado todo el tiempo que se le 
ha reconocido en la propuesta; el Consejo acordó proponer 
que debía desestimarse esta reclamación, y así lo dispuso el 
Sr~ Rector. , •

10. De D. Juan García Ráez.; Solicita que se mejore su 
clasificación, adjudicándole el núm. 39, en vez del 42 en que 
figura, porque teniendo los concursantes números 39,40 y 4L 
el mismo tiempo de servicios, á él le corresponde anteponer
se á ellos, por reunir la tercera condición de preferencia, ó 
sea el mayor número de oposiciones aprobadas: Resultando 
del examen practicado en las hojas de servicios de los con
cursantes referidos que, en efecto, el reclamante tiene apro
badas tres oposiciones, los números 39 y 40 dos, y solamente 
una el 41; el Consejo propuso al Sr. Rector que estimara la- 
reclamación, y así lo acordó S. S,

11. De D. Leovigildo Barrios. Solicita que se le reconozca 
el derecho á obtener plaza en Escuelas superiores por haber 
obtenido por oposición la Auxiliaría de la Escuela de Garmo- 
na, y se le proponga para la de la graduada - de Badajoz: Re
sultando que este Maestro obtuvo la Auxiliaría de la Escuela 
superior de Carmona, con 812 pesetas 50 céntimos, en l.° de 
Marzo de 1893; que en 1.° de Julio del mismo año, por virtud 
del reglamento de Auxiliares, ascendió á . 1.100;, que sola
mente desempeñó esta plaza ocho meses; que luego la  per
mutó por la Escuela elemental de niños de Arahal, v, por 
último, la que hoy sirve también por permuta: Consideran
do que si hubiera tenido el carácter de superior la Auxilia
ría de la Escuela de Carmona no hubiera podido permutarla 
por una Escuela elemental: Considerando que los Auxiliares 
de las Escuelas superiores, lo mismo que los de las antiguas 
Escuelas prácticas, no tenían más derechos que el de concur
sar Escuelas elementales; el Consejo propuso al Sr. Rector 
que desestimará esta reclamación, y así lo acordó S. S.

12. De D. José Mácías y Díaz. Solicita que se le admita al 
concurso, del cual ha sido eliminado por tres causas: 1.a, por 
no contar tres años de servicios en-el cargo desde el cual so
licita; 2.a, por no estar comprendido en la Real orden de 27 
de Abril del corriente año; y 3.a, porque no sirve, ni ha ser
vido, Escuelas superiores. Examinada la hoja de servicios; y 
Resultando de ella que de la Escuela que sirve en Baena tomó 
posesión en 19 de Septiembre de 1904; que no ha obtenido ni 
desempeñado plazas de la categoría superior; y Considerando 
que no puede disfrutar de los beneficios que concede á los. 
Maestros la Real orden de 27 de Abril, porque la Escuela que 
desempeña la obtuvo en virtud de concurso de traslado, sin 
que al publicárse la propuesta definitiva á su favor en la Ga
c e t a  de 18 de Junio de 1904 presentase reclamación ;de géne
ro alguno, siendo, por consiguiente, el primer nombramiento, 
que se hizo para la Escuela de Baena; el Consejo propuso al 
Sr. Rector que desestimara "esta reclamación, y S. S. así lo 
acordó.

13. De D. Manuel Rodríguez León. Solicita que se le con
sideren como de la categoría de 1.100 pesetas los servicios 
que tiene prestados en la de 825. Este Auxiliar obtuvo la 
plaza que sirve por oposición, con 825 pesetas, en 21 de Abril 
de 1894. Posteriormente, en virtud del aumento de pobla
ción, se le expidió título administrativo en 13 de Junio 
de 1903, con 1.100 pesetas; el Consejo entiende que habiéndo
sele reconocido como en la categoría inferior inmediata los 
servicios prestados con este último sueldo, no hay motivo 
para reclamación alguna, v, por tanto, procede desestimar 
su pretensión, y el Sr. Rector así lo acordó.

14. De Doña Natalia Castro de la Jara. Solicita que se eli
minen de la propuesta para proveer la Escuela de párvulos 
de Jerez de la Frontera á las concursantes Doña María del
C. Martín Crespo y Doña Ramona García de los Ríos. Exami
nada con mucho detenimiento la reclamación presentada por 
esta Maestra, el Consejo propuso al Sr. Rector que la desesti
mara; no sólo porque los extremos á que se refiere no son de 
la competencia; de la Autoridad académica, sino porque la 
propuesta á favor de las expresadas concursantes está hecha 
con arreglo á lo que resulta de sus respectivas hojas de ser
vicios, presentadas en debida y legal forma. El Sr. Rector 
acordó de conformidad con el dictamen del Consejo.

15. De Doña Abilia Lozar Montón Esteve. Solicita que se 
le admita al concurso, del cual fué excluida porque no conta
ba tres años de servicios en la fecha de la publicación del 
anuncio del concurso en la G a c e t a , y que se excluya de la 
propuesta á la Maestra de la Escuela superior cíe Tu del a, 
Doña María Quintana. El Consejo entiende que los tres años 
de servicios que sé exigen á los Máestros para concursar las 
Escuelas, unas veces en la localidad donde prestan sus servi
cios, otras en la categoría inferior inmediata, han de haber
se cumplido antes de la fecha del anuncio; y en cuanto á la 
exclusión de la Sra. Quintana, que no procede por estar he
cha la propuesta con arreglo á las disposiciones vigentes. El 
Sr. Rector, de conformidad con el dictamen del Consejo, des
estimó esta reclamación.

16. De Doña María Alba Jiménez. Solicita que se le inclu
ya en el concurso porqne dice que no figura en él y se cree 
perjudicada en sus derechos. Examinada la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 22 de Agosto último, en que se publicó la clasifica
ción y propuesta, y resultando que la recurrente se encuen
tra en ella con el núm. 40 entre las de su clase, se acordó 
proponer se desestime la reclamación, y así lo resolvió el se
ñor Rector.

17. De Doña Concepción Rapela y Mena. Solicita que se 
le cuenten en la categoría de 1.100 pesetas los servicios que 
tiene en la de 825, y como esto es claramente ilegal, el Conse
jo acordó proponer se desestime su pretensión, y así lo resol
vió el Sr. Rector.

18. De Doña Ramona García de los Ríos. Solicita se la co
loque en el núm. 2, en vez del 5, de la propuesta para la Es
cuela de párvulos de Jerez de la Frontera. Leída la reclama
ción de esta Maestra exponiendo datos y antecedentes sobre 
propuestas hechas en otros Rectorados, donde ha sido clasi
ficada de modo distinto, el Consejo acordó proponer al señor 
Rector que habiéndose hecho la propuesta por el de esta Uni
versidad conforme al reglamento, y según lo que resulta de 
la hoja de servicios de la recurrente, procedía desestimar la 
reclamación, acordándolo así el Sr. Rector.

19. De Doña Josefa Casamajo y Sarret. Solicita que se la 
admita al eoncurso y se la coloque entre las Maestras que as
piran á las Escuelas y Auxiliarías de párvulos, dotadas con 
1.375 pesetas, por desempeñar ella una Escuela de 1.100. Vis
ta la hoja de servicios de la interesada, de la cual resulta qué 
sirve la Escuela de Jijona, con el sueldo de 825 pesetas, y que 
no se encuentra en comisión, porque todas las plazas que ha 
servido antes han estado dotadas con el mismo sueldo, el 
Consejo propuso al Sr. Rector que desestimara la reclama
ción, y  así lo acordó S. S.

20. De Doña Pía Josefa Lanau y Gracia. Solicita que se la 
coloque m el núm. 4 de la propuesta para las Escuelas de

párvulos, dotadas con 1.375 pesetas, y se la proponga para la 
Escuela de Tarifa, en vez cíe, Dona Joaquina^Lagares, que 
ocupa aquel número, por considerarse más antigua que ésta. 
Examinadas las hójas de servicios de ambas Maestras, y re
sultando que Doña Joaquina Lagares y Doña Pía Josefa La
nau y G racia fueron nombradas, en un mismo día,-4 de Junio 
de 1899, para las Escuelas que desempeñan, y que la primera 
tomó posesión en l.°.de Julio y la segunda en 11 del mismo 
mes; el Consejo acordó que la Sra. Lagares estaba bien ante
puesta á la 'Sra. Lanau, y propuso que se desestimara esta 
instancia, y así lo acordó el Sr. Rector.

Y conforme en un todo esté Rectorado con lo anteriormen
te expuesto, lo publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cumpli
miento y para los efectos prevenidos en el art. 37 del regla
mento de 6 de Julio de 1900.

Sevilla 6 de Octubre de 1905.=E1 Rector, N. Antonio An- 
drade Navarrete. P—836

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional d© Arboleas»

D. José Gilabert Castellanos, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber que tramitado en este Municipio el correspon
diente expediente á petición de José Gilabert Gómez para 
justificar continúa la ausencia de esta localidad de la persona 
de su hijo Salvador Gilabert Gómez de más de diez años á 
esta parte, del cual resulta además qué en absoluto se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos 
en la vigente ley de Reemplazo, y en particular el art. 69 del 
reglamento para su ejecución, se pública el presente edicto 
por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del 
aludido Salvador Gilabert Gómez se sirva participarlo á esta 
Alcaldía, con la mayor suma posible de antecedentes, en ob
sequio ál principio de equidad y justicia.

Arboleas 27 de Septiembre de 1905.t=iJosé Gilabert.—De su 
orden, Angel Jiménez de Cisneros. M—1249

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados dé primera instancia»

ÁLGALA LA REAL
D. Enrique l^rerá Alvarez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
En virtud del presente se ruega y encarga á todas las Au

toridades den órdenes á sus dependientes para que procedan 
á la busca y ocupación de la caballería cuyas señas al final 
se dirán, de la pertenencia de Bonifacio Gutiérrez Serrano, 
la cual fué sustraída á éste en la feria de esta población el día 
23 del actual, y caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción, procediéndose igualmente á la detención de la persona 
en cuyo poder se encuentre si no acredita su legítima pro
cedencia.

Dada en Alcalá la Real á 26 de Septiembre de 1905.—Enri
que Frera.=Por mandado de S. S., Rafael Saez.

Señas de la caballería
Un mujo pelo rojo oscuro, de ocho años, poco menos de la 

marca, con un hierro en el anca derecha, con una inicial 
muy borrosa, recien herrado de los pies y manos.

JO—9546
ALCIRA

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo sobre hallazgo 
del cadáver de un hombre desconocido y que hasta la fecha 
no ha podido ser identificado, aparecido en la mañana del 
día 29 de Septiembre último en el Cano de la acequia real 
del Júcar, término de Guadasuar, y cuyas señas á continua
ción se detallan, he acordado en providencia de esta fecha se 
publique el hallazgo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de está provincia para que llegue á conocimiento de la fami
lia del interfecto á fin de que el pariente más próximo de éste 
comparezca en este Juzgado al objeto de examinarle y ofre
cerle el sumario.

Dado en Alcira á 3 de Octubre de 1905.=Enrique Lassala. 
Por el Secretario, el Oficial habilitado, Francisco Miró.

Señas del sujeto encontrado.
Un hombre que representa tener unos cincuenta años de 

edad, pelo negro, barba algo gris, sin afeitar, vestido tan 
sólo con un pantalón oscuro de algodón, camisa de franela y 
una alpargata de cáñamo. JO—9584

ALLARIZ
D, Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de AlJariz.
Por medio de la presente, y como comprendido en el caso 3.® 

del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama al 
procesado en la causa que me hallo instruyendo sobre lesio
nes José Alvarez Díaz, de veinte anos, soltero, labrador, na
tural y vecino de Santa Eugenia de Pinor, Municipio y par
tido de Orense, hoy en ignorado paradero, para que dentro 
de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, calle de Santiago, núm. 4, para 
constituirse en prisión y ser emplazado en dicha causa; bajo . 
apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde 
y le pararará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

AÍ propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa, por es
tar acordada su prisión provisional.

Allariz 28 de Septiembre de 1905.=Juan Cerei]o A lon so .=  
El Escribano, César Alvarez. JO—9585

ANTEQUERA
D. Juan Chacón y Aguirre, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción de la  ̂misma fy su partido por au
sencia del propietario, en comisión del servicio.^

En virtud del presente se hace saber que en dicho Juzgado 
se instruye sumario por hurto de una muía de cuatro anos, 
pelo tordo, rayando en la marca, señalada en la cadera dére- 
cha con las iniciales J. C. y en la izquierda con el núm. 148, 
de la propiedad de D. José Car reira Gallardo, cuyo hecho 
tuvo lugar la noche del 11, al 12 de Agosto último en la Ca
ñada del Muerto, perteneciente al Cprtijo de la Capilla, de 
este término, citándose á las personas que puedan dar noti
cias ¿el paradero de dicha caballería ó de los autores del he
cho para que dentro del término de ocho días, á contar des
de el siguiente al en que este edicto se inserte en la G a c e t a  
d é  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración.

/ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
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y ordeno á los agentes de la policía judicicial la práctica de diligencias para la ocupación de dicha caballería y detención de la persona en cuyo poder se encuentre si ho justifica su legítima adquisición, así como del autor ó autores de la  sustracción.Dado en Antequéra á 3 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Ventura Rodríguez. JO—9547

BARBASTRO
D. José Reynoso Biurrum, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Barbastro.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ortes Cairo, de cincuenta y tres años, casado, albañil, domiciliado en esta ciudad, vecino de Barcelona, es alto de estatura, grueso, pelo blanquecino, usa bigote y traje de americana; Francisca Mur Acín, de cincuenta y ocho años, natural de San Juste de Aza (Boltaña), domiciliada en esta ciudad, estatura regular, gruesa, pelo y ojos negros, y Valera Pérez Mur, de doce años, natural de Sarriese (Boltaña), domiciliada en esta ciudad, estatura regular, algo delgada, morena, pelo castaño y ojos pardos, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que contra tos mismos resultan en el sumario que me hallo instruyendo sobre robo de leña; bajo apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como militares é individuos de. la, policía judicial, procedan á la  busca de los expresados sujetos, y caso de ser habidos ponerlos, con las seguridades debidas, á mi disposición en las cárceles de este partido, por estar su prisión decretada.Dada en Barbastro á 30 de Septiembre de 1905.= José Rey- noso.=E l Escribano, Licenciado Y. Lucas Cañete.JO—9586BARCELONA-ATARAZAN AS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra Nicolás, cuyo apellido paterno se ignora, y materno Hernández, y un tal Francisco, que vive en Gracia, cuyas demás circunstancias también se ignoran, como asimismo su paradero, se cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de los referidos procesados Nicolás, cuyo apellido paterno se ignora, y materno Hernández, y un tal Francisco, que vive en Gracia.Dado en Barcelona á 2 de Octubre de 1905.=Julio Martínez. El Escribano, Pablo Alegre. JO — 9587
BARCELONA-BARCELONETA

D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en e l  sumario que instruyo por el delito de lesiones he acordado por proveído de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á José Ibáñez Lahoz, alias Mongrane, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, con el objeto de declarar y practicar otras diligencias; advirtiéndole la obligación de comparecer por virtud de este llamamiento, bajo apercibimiento de pararle eljperjuicio á que hubiere lugar.Con tal''motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del referido procesado, al cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado.Barcelona 4 de Octubre de 1905.=Antonio R eal.=E l Escribano, Recaredo Culebras. JO—9588

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de esta capital.Hago saber qué en el sumario que instruyo por el delito de coacciones he acordado, por proveído de este día, la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo al procesado Pablo Cregut Pijoan para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, á fin de practicar una diligencia; advirtiéndole la obligación en que se halla de comparecer por virtud de este llamamiento; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del referido procesado, al cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en la prisión celular.Barcelona 4 de Octubre de 1905.=Antonio R eal.= E l Escribano, Recaredo Culebras. JO—9589
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del distrito de la Barceloneta de esta capital.Hago saber que en el sumario que instruyo por ̂  delito de hurto he acordado por proveído de este día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo al proce- cesado Francisco Loubet Tomás para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecida^ en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, á fin de practicar una diligencia; advirtiéndole la obligación en que se halla de comparecer por v irtud de este llamamiento, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía judicial procedan á la  busca del referido procesado, al cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en la prisión celular.Barcelona 4 de Octubre de 1905.=Antonio R eal.=E l Escribano, Ricardo Culebras. JO—9590
BARCELONA—HOSPITAL

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto frustrado, bajo núm. 398 de 1905, se cita, llama y emplaza á Simeón Peris RiVero, natural de Gibraltar, hijo de Francisco y María, de diez y seis años, soltero, jornalero, sin domicilio, con instrucción, ha sido procesado por hurto por este Juzgado, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que está requisitoria áe inserte en la

G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al obsto de responder á los cargos qué le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y l e  parará el perjuicio á qué hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, cejas ídem, ojos pár- do claros, nariz y boca regulares, color del rostro blanco y sano, y en el caso de ser habido lo~ pongan á la disposición de la Sección segunda de esta Excma. Audiencia provincial en la prisión celular de ésta. ̂Barcelona 2 de Octubre de 1905.=Emilio José Pérez Mar- t ín .= E l Escribano habilitado, J. Ignacio Fort. JO—9591
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del sumario sobre lesiones contra Miguel Pons Sabial, se cita y llama á dicho procesado, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades procedan á la busca y captura del referido Miguel Pons Sobial, poniéndole en las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, caso de sér habido.Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1905,=Emilio J. Pérez Martín.=Por el actuario D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, habilitado. JO—9592
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos del sumario sobre estafa contra Carmen Esplugas Casanovas, se cita, llama y emplaza á dicha procesada, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desdé la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades procedan á la  busca y captura de la referida Carmen Esplugas y Casanovas, poniéndola en las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, caso de sér habida.Dada en Barcelona, á 3 de Octubre de 1905. =E m ilio  José Pérez Martín.=Por el actuario D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, habilitado. JO—9593
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del sumario sobre hurto contra Carlos Busón Caballé, se cita y llama a dicho procesado, de ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades procedan árla busca y captura del referido Carlos Busón Caballé, poniéndole en las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, caso de ser habido.Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1905.=Emilio J. Pérez M artín.=Por el actuario D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jiménez, habilitado. JO—9594

BARCELONA—INSTITUTO 
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del instituto de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Antonio Ricart Farré, de treinta y seis años, soltero, agente artístico, el cual habitaba en la calle Obradors, 7, primero, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular. V Barcelona 3 de Octubre de 1905.=Segundo Fernández Ar- güelles.=E l Escribano, por D. José de Alemany, Miguel An- túnez. JO — 9595
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa/se cita, llama y emplaza á Jaime Badía Oliva, hijo de Miguel y Dolores, de veinticuatro años de edad, natural dé Gerona, vecino de esta ciudad, con instrucción y sin antecedentes penales, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta réquisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona á 3 de Octubre de 1905.=Segundo F. Arguelles. El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel Antúnez.JO -  9596BARCELONA-LONJA  D. José Eduardo Tormo, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en méritos de la causa sobre estafa Francisco Gutiérrez Ortega, ignorándose su paradero y demás circunstancias^ para qu( en el término de diez días, contados desde el siguiente al er que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  3 Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder álo¡ cargos que le resultan en Ta indicada causa; apercibiéndoli que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridade y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 1 busca del expresado procesado, cuyas señas personales son la siguientes: de unos treinta y cinco años de edad, de estatur más bien baja, algo cargado de espaldas, pelo canoso, bigot negro canoso, nariz aguileña, ojos pardos algo salientes, boc regular y enjuto de carnes^ y en el caso de ser habido lop oi gan á mi disposición en la prisión célula? de esta ciudad. ̂

Barcelona 3  de Octubre de 1905.=J. Eduardo Torm o.=Por el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Rives, habilitado.JO—9548BECERREAD. Julio Díaz Gala, Juez de instrucción del partido de Becerreá.Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados Faustino y Fermín García Alva, vecinos de Casteldeprades, Ayuntamiento de Cervantes, en este partido judicial, cuyo actual paradero y circunstancias personales se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en sumario que me hallo instruyendo por lesiones;. bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á  que haya lugar.Al propio tiempo, y hallándose decretada la prisión de dichos sujetos, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial procedan á su captura, poniéndolos á mi disposición en la cárcel pública de este partido.Dada en Becerreá á 28 de Septiembre de 1905.=Julro Díaz Sala.=Serafín Díaz., JO—9597
D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción del partido de Becerreá.Por la presente requisitoria, que se insertará en el Bdetm  oficial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se cita, llama y emplaza á Francisco Trabado Rodríguez, casado, mayor de edad, labrador y  vecino de Villaluz, y Juan N., menor de edad, criado que füé del Francisco, en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de diez días comparezcan en este Juzgado á prestar indagatoria en causa por incendio; apercibiéndoles que de na comparecer les parara el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso dé- ser habidos les pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.Dada en Becerreá á 2 de Octubre de 1905.=Julio Díaz Sala- José Soto. JO—9598BE JARD. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de la  ciudad de Béjar y su partido,Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados' Emilio Parades y Manuela García, mujer del mismo, y vecinos del pueblo de Cristóbal, perteneciente á este partido judicial, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de diez días, que se principiarán á contar desde la inserción de los presentes en los periódicos oficiales, se presenten en las cárceles de este partido para responder á los cargos que les resultan en el sumario que contratos mismos instruyo por el delito de hurto de efectos en casa de Joaquín Justo Luengo, por haberse dictado auto con esta fecha declarándoles procesados y decretando su prisión provisional sin fianza; advirtiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y sufrirán los perjuicios á que hubiere lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.j, exhorto y requiero, y en el mío ruego, á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á este Juzgado de dichos dos sujetos, sirviéndose las Autoridades que Lo verifiquen darme cuenta por el medio más rápido de la. captura de los mismos.Dado en Béjar á 2 de Octubre de 1905.=José Margarida y  Rodríguez.=De su mandado, Mauricio de la Muela y Ne- grete. JO—9549BILBAO—CENTRO 
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito* del Centro de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Máximo Arnáiz y  Llano, de cincuenta y cinco anos de edad, hijo de Celestino* y Ramona, de estado casado, natural de Santoña, de profesión herrero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se* ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente'al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de cumplir la pena> que le  ha sido impuesta por la Audiencia provincial en causa por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Máximo Arnáiz y Llano si fuere habido. á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de da ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 30 de Septiembre de 1905.=Pedro Martí- nez.=A nte mí, P. H., Francisco Galbán. JO — 9550
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Centro de Bilbao.Por la presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Gómez: Jiménez, de setenta años de edad, hijo de José y Bienvenida, de estado viudo, natural de Alemania, de profesión jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al afe la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la¿ cárcel del partido con el fin de cumplir la pena que le ha> sido impuesta por la Audiencia provincial en causa por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  dé pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Gabriel Gómez Jiménez^ si fuere habido, á. la expresada cárcel, comn comprendido' en el art. 835 de lsw ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 30 de Septiembre de 1905.=Pecko Martínez Muñoz. = A nto  mí, P?. H., Francisco» Galbán. JO—9551 

BORJA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su> partidoh en  providencia de este día dictada en- el sumario que se instruye sobre robo y desorden público contra Eusehio Carmelo Jarante Gracia, conocido también por Carmelo y Carmelo Eladio, ha acordad©) se cite^ y emplace á Juan Prats, cuyas señas personales son las siguientes: estatura regular, rubio, ojos azules, cara limpia, color sano, que vestía pantalón de pana, americana de dril y boina azul, cuyo domicilio se ig nora, para que dentro del término de diez dias, contados desde la inserción de la presente cédula en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para prestar declaración en dicho sumario; apercibido de que si no lo hiciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Borja 3 de Octubre de 1905.=E1 actuario, Licenciado Manuel May nar Barnolas* JO—9599CADIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez dé instrucción de

Sesta capital, dictada ante mí en causa por- contrabando, por aprehensión de 10 kilos 800 ^r^mos de tabaco, hecha en San García, sitio Arroyo.del Tej;<tTr el 4 de Agosto últim o, se ha I mandado citar á Francisco Alvarez Moreno, carabinero que
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fue de la Comandancia de Algeciras, uno de los aprehenso- 
res, y cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que en 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en el Boetín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en dicho Juzgado para la práctica de dili
gencias acordadas en la mencionada causa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Cádiz 2 de Octubre de 1905.=E1 Escribano, Adolfo Soria,
J O - 9552

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
fael Arjona Reyes, de treinta y ocho años de edad, de estado 
casado, natural de Algeciras, partido de ídem, provincia de 
Cádiz, vecino que fué de Algeciras, de ocupación jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á responder de los cargos que le resultan en la causa/que 
contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 2 de Octubre de 1905.—An
tonio Cotta.—Licenciado José Luis Morote. JO — 9600

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isa
bel González, vecina que fué de esta ciudad, cuyas demás c ir
cunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción 
de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cár
cel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra la misma se instruye por el delito de 
contrabando; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se la declarará re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policia judicial procedan á la busca, cap
tura  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 2 de Octubre de 1905.“ Anto 
nio C otta.=Por mi compañero Sr. Torres, Licenciado José 
Luis Morote. JO—9601

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Roda, Juez de instruc

ción de este partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á dos indi
viduos desconocidos que el día 30 del pasado Agosto, y en 
unión de otro que parece ser vecino de Cañete la Real, es
tuvieron en el cortijo de Barbero, enclavado en el término 
municipal del pueblo antes dicho, con el fin de robar en el 
mismo, amenazando á las mujeres que se encontraban en la 
puerta, uno con una faca y otro con una pistola, y dispara
ron dos tiros al presentarse un criado del mismo cortijo, el 
que también disparó á ellos, por lo que tuvieron que empren
der la fuga, para que en el término de diez días, después de 
publicado el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará los perjui
cios que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de dichos individuos desconocidos, y en
contrados, que sean conducidos á esta cárcel de partido y á 
mi disposición.

Dado en Campillos á 12 de Septiembre de 1905.=Alfonso 
Moreno.=Pedro Govantes. JO—9602

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Preters 

Alarcón, cuyos antecedentes y deinás circunstancias perso
nales del mismo se ignoran, para que dentro del término de. 
seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, 
á fin de recibirle .declaración como perjudicado en la causa 
que se instruye sobre hurto de 11 pesetas contra Pedro Acos- 
ta  Caballero; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 2 de "Octubre de 1905.i=:Eduardo Cha
lud y Sola.—El actuario, Manuel Belda. JO—9603

CORUÑA
D. Antonio Conceiro Yales, Escribano del Juzgado de ins

trucción de la Coruña y su partido.
Doy fe que en este Juzgado se siguió el sumario núm . 456 

de 1903, sobre disparo de arma de fuego y lesiones á José Mu- 
ñiz Várela, contra Francisco Ferreiro Fariña, vecino de esta 
capital, en el que se dictó con fecha 18 de Septiembre último 
autodeterm inación que contiene-la parte dispositiva que 
dice así: ^

«S. S. por ante mí, Escribano, dijo:
Se declara terminado este sumario, el cual se remite á la 

Audiencia provincial de esta capital, previo emplazamiento 
del procesado, librándose para su citación carta orden al 
Juez municipal de Aza, y dése conocimiento al Sr. Fiscal.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que sir
va de emplazamiento á dicho procesado para que dentro del 
término de diez días comparezca ante la Audiencia provin
cial de esta capital á deducir de su derecho á medio de Pro - 
curador y Abogado; expido y firmo la presente en la Coruña 
á 2 de Octubre de 1905.=P. S., Andrés del Rio. JO—9553

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. Francisco Fernández-Bernal Uriszar-Aldaca, Juez de 

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente, y como comprendido en los nú

meros 1.° y 3.° del árt, 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se llama al procesado en causa por hurto Juan Muñoz 
Mofada, alias Liberto, de cuarenta y cuatro años, hijo de Die
go y Dolores, soltero, natural y vecino de esta ciudad, co
chero, para que dentro del término de diez días, siguientes al 
de la publicación de ésta requisitoria en la G aceta d e  Ma
d r id , se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego.y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á estas cárceles, á mi dispo
sición, del referido procesado Juan Muñoz Mojada, alias L i
berto.

Chiclana de la Frontera 21 de Septiembre de 1905.=Fran- 
cisco Fernández-Bernal.^Licenciadó Angel S. Rodríguez.

JO—9604
D. Francisco Fernández Bernal Üriszar AJdaca, Juez dé 

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente, y como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama ai procesado en causa por hurto de caballerías Juan 
Fajardo Eieria, natural de Jerez, provincia de Cádiz, de se
senta y cuatro años, viudo, jornalero, para que^ dentro del 
término de diez díaz, siguientes al Je la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juz
gado; bajo apercibimiento de que ep otro, caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciu
dad, á mi disposición, del referido procesado Juan Fajardo 
Eleria.

Chiclana 30 de Septiembre de 1905.=Francisco Fernández 
Bernal.—Licenciado Alfonso Rodríguez. JO—9605

CHINCHILLA
D. Daniel Chulvi Ramírez, Juez detinstrucción de esta ciu

dad de Chinchilla y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á los procesados y presos, que se han fugado de la cár
cel de este partido, Rafael Moreno Fernández, conocido por 
Rafael Moreno Plantón, Juan José Florencio Cortés Ferpánr 
dez y Luis Torres Flores, gitanos, que robaron varias^ caba
llerías en la casa labor del Pozo de la Higuera, término de 
Hoya Gonzalo, la noche del 18 al 19 de Julio último, y á los 
cuales se señala el término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , para que comparezcan en esta cárcel á responder de 
los cargos que en dicha causa les resultan; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo A las Autoridades del 
Reino, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la poli
cía judicial procedan a la busca, captura y remisión en su 
caso de los tres gitanos expresados á esta cárcel de partido y 
á mi disposición, los cuales son de las circunstancias y señas 
personales que se expresan á continuación.

Dado en Chinchilla á 3 de Octubre de 1905.=:Daniel Chul
vi Ramírez.^iPor su mandado, Francisco S. Ortiz.

Señas y circunstancias de los procesados.
Rafael Moreno Plantón, de veintiséis años, natural de He- I 

llín, vecino de Jaén, casado con Dolores Moreno, tratante, 
hijo de Antonio y María, sin instrucción; de estatura alta, 
pelo negro, ojos pardos, color moreno, barba lampiña; vesti- i 
do con pantalón y chaleco negros, blusa azul de algodón y 
calzado de zapatillas.

José Cortés Fernández, de diez y ocho anos, natural de 
Puerto Lumbreras, vecino de Valencia, soltero, tratante, 
hijo de Luis y Josefa, sin instrucción; de estatura regular, 
ojos pardos, pelo negro, color moreno, barba lampiña; vesti
do con traje de pana verde oliva claro y calzado de zapati
llas; y ;

Luis Torres Flores, de veintiséis años, natural de. Calaspa- 
rra, vecino de Requena, soltero, tratante, hijo de Estanislao 
y Felipa, sin instrucción; de estatura regular, ojos pardos, 
pelo negro, color moreno; vestido con pantalón de pana ver
de oliva claro, blusa azul de algodón y calzado de zapatillas.

JO—9606
ELCHE

. D. Pedro Rico Orduña, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Elche y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazó á Ginés Marqués, casado, relojero, ve
cino de Elche, con domicilio en la calle Corredera, núm. 9, 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de 
que responda á los cargos que le resultan y preste indaga
toria en la causa que contra el mismo instruyo sobre es
tafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y á su 
conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 
esta, cabeza de partido, y á disposición de este Juzgado caso 
de ser habido.

Dada en Elche a 30 de Septiembre de 1905.=Pedro R ico .=  
Por su mandado, Jeremías Pastor. JO — 9607

MURCIA—SAN JUAN
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del distrito de 

San Juan de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Bonifacio López 

Ortega, hijo de Luis y Rosa, de cuarenta y dos años, casado, 
minero, natural de Ventanique, provincia de Almería, veci
no de La Unión, en la calle de Morriones, núm. 11, para que 
en término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa sobre contrabando, por apre
hensión de pólvora; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju 
dicial, que procedan á la busca, captura y conducción, á la 
cárcel de este capital, de Bonifacio López Ortega.

Dada en Murcia á 29 de Septiembre de 1905.=José S o le r a  
El Escribano, Bartolomé Costa. JO—9529

ORENSE
D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de Orense.
A medio de la presente requisitoria cita, llama v emplaza 

al procesado Ramón Somoza Fernández, de las demás cir
cunstancias que á continuación se expresan, y hoy se encuen
tra  en ignorado paradero, para que dentro del término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca únte este Juzgado, plaza Mayor, núm. 5, al objeto de 
constituirse en prisión y practicarle varias diligencias en el 
sumario que contra él y otros se instruye sobre homicidio de 
Manuel Blanco Iglesias, vecino que ha sido de Quintela, dis
trito  de Cañedo, en este partido.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de tal sujeto, poniéndole, de ser habido, á disposición deeste 
Juzgado en la cárcel de partido.

Dada en Orense á 28 de Septiembre de 1905.=rLuis del Pino 
y V illarino.=D e orden de S. S., P. D., Manuel F. López.

Circunstancias y señas del citado.
Llámase, como queda dicho, Ramón Somoza Fernández, 

soltero, de veinticinco anos, labrador, hijo de Demetrio y 
Camila, natural y vecino de la Loma, parroquia de Santa 
Marta de Velle, en este Ayuntamiento y partido. Gasta traje 
entero de paño negro, botas también negras, camisa de color 
á cuadros, sombrero flexible, igual color que el traje; no tie
ne cicatriz ni sena especial alguna. Es de estatura regular, 
buen color, nariz y boca también regulares, ojos, cejas y pelo 
castaño oscuros, y de mediana instrucción. JO—9461

D. Luis del Pino y Villarino, Juez de instrucción de Orense.
A medio del presente cito en forma á Manuel Egea, zapate

ro y vecino que fué de esta ciudad, calle de la Burga, ausente 
hoy en ignorado paradero, á fin de que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á evacuar declaración sin 
juram ento en el sumario de causa criminal pendiente por 
supuesto robo de herramientas de carpintero; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Orense á 1.° de Octubre de 1905.=Luis del Pino y 
V illarino.~D e orden de S. S., P. D., Manuel F. López.

JO—9531
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal spbre.usurpación de estado civil contra Maxi
miliano Sánchez Sánchez, de diez y nueve años de edad, hijo 
dê  Manuel y de Antonia, natural y vecino de Puertas, té r
mino de Cabrales, partido de Llanes, soltero, labrador, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la prática de una di
ligencia judicial; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G-)> ruego y encargo á las Autoridades, fuerza publi
ca y agentes de la policía judicial procedan a la busca, cap
tu ra  y Conducción ante este Juzgado de referido procesado 
Maximiliano Sánchez.

í)áda en Oviedo á 27 de Septiembre de 1905.=Francisco 
Mártínez. _ JO—9462

PENAFIEL
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción, de este partido en el sumario que instruye sobre 
amenazas á Doña Everiída Pombo Villameriél y otro, vecina 
de Quintanilla de Abajo, pueblo de este distrito, cuyo para
dero se ignora, se cita á dicha Doña Everiída para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bale- 
Un oficial de la provincia de Valladolid, comparezca en la sala 
audiencia donde aquél ejerce sus funciones, con objeto de re
cibirla declaración en dicho sumario y ofrecerla el procedi
miento como tal perjudicada; apercibida que de no verificar
lo la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Penafiel 30 de Septiembre de 1905.—El Escribano, Aniceto 
Bocos. JO—9463

PIEDRABÜENA
D. R ,a m ó n  Recuero Medrano, Juez de instrucción de Pie- 

drabuena y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Urbano Collado 

Cuesta, conocido también por Juan Sánchez Rodríguez, de 
diez y seis anos, hijo de Antonio y Josefa, soltero, natural de 
Santa Cruz de la Zarza, jornalero, sin vecindad conocida, y 
cuyo paradero se ignora, procesado en causa que se le sigue 
por hurto, para que dentro del término de diez días, á contar 
desdé la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Toledo y Ciudad Real, 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
se le dirigen; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta villa y partido de dicho proce
sado.

Piedrabuena 28 de Septiembre de 1905.=zRamón Recuero. 
Enrique Tarrasa. JO—9464

PIEDR AHÍTA
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción de 

esta villa de Piedrahita de la Sierra y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de carta orden de 

la Audiencia provincial de Avila, dimanante de causa segui
da en este Juzgado por el delito de hurto contra Pedro Rome
ro Jiménez y otros, se cita, llama y emplaza n los procesados 
Pedro Romero Jiménez, de cuarenta y cuatro años de edad, 
hijo de Pascual y Rafaela, soltero, natural de Villalón de 
Campos, sin residencia fija, gitano, chalán; Manuel Lobato 
Vázquez, de veintiséis anos, soltero, natural de Alcañices, 
sin residencia fija, gitano, chalán; Antonio Mendoza Suárez, 
de cuarenta y un anos de edad, soltero, natural de Vallado- 
lid, sin residencia fija, gitano, chalán, y Andrés Ramírez 
Jiménez, conocido también por Jesús Barral Gabarre, de 
veintiocho anos de edad, soltero, natural de Mansilla de las 
Muías, sin residencia fija, gitano, chalán, para que dentro del 
término de diez días, contados desdé la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Avila, comparezcan ante este Juzgado de instrucción ó 
en la cárcel de este partido, con objeto de constituirse en pri
sión provisional, decretada por dicha Audiencia provincial 
de Avila, por no haber comparecido dichos procesados al 
acto del juicio oral de la causa contra ellos y otros dos se
guida por hurto, y cuya vista estaba señalada para el día 26 
del corriente; apercibidos que de no realizarlo serán decla
rados rebeldes parándoles el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de referidos cuatro procesados, cuyo actual 
paradero se ignora, poniéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición dé este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Piedrahita á 29 de Septiembre de 1905.mAntonio 
Mateo Guerrero.—Por mandado de S. S., Primitivo Cubero.

JO—9465 .
PONTEVEDRA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón,' Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III y Juez -de instrucción 
de la ciudad de Pontevedra y su partido.

Por la presente cito al procesado Antonio Moreira Rocha, 
de nacionalidad portuguesa, vecino que fué de la parroquia 
de Meira,- térmido municipal de Moaña, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, á fin de que dentro de los diez primeros 
días de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado* calle 
de Michelena, 22, á prestar declaración indagatoria; advir
tiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebelde.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en la  cárcel de este partido, por estar acordada su prisión.
Dada en Pontevedra á  29 de Septiem bre de 1905.=R. Sa- lustiano  P o rta l.= V alen tín  García. . JO—9532

POSADAS
D. Alfonso Palm a y Blázquez, Juez de instrucción  de esta v illa y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bo- letín oficial de la provincia, se presente ante este Jqzgado el procesado por delito de estafa á la Compañía de ferrocarriles Francisco Cabriñana M artín, de veinte años de edad, na tu ra l y vecino de Sevilla, que dijo tenía su domicilio en la  calle Garfio, núm . 24, soltero, Calderero, é hijo de Antonio y de Manuela, el cual es de estatura alta , delgado, color del rostro , moreno; ídem de las pupilas, pardo; cabello castaño, barba escasa y afeitada, nariz y boca regulares; y viste al estilo  del país, cuyo paradero se ignora, á responder á lo s  c a rgos que le resultan en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo le pararán  los perjuicios á  que haya lu gar con arreglo á ley.
A la vez requiero á los Sres. Jueces de-instrucción, así 

como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Posadas á 1.° de Octubre de 1905.=Ai fon so Palm a.—El Escribano, Félix Nájera. JO — 9533
PRIEGO DE CUENCA

D. Juan  Emilio Fontela y Carrillo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito llamo y emplazo al fugado de la cárcel del pueblo de Pozuelo, en la noche del 19 al 20 de Agosto ú ltim o, Ju lián  Pérez Cabero, alias el Presidiario, que servía en calidad de criado en la casa de Casimiro Monte, vecino de dicho pueblo, cuyo Ju lián  es de veintiséis años de edad, natu ra l y vecino de esta ciudad y cuyas $emás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con el objeto  de recibirle declaración en el sum ario  que instruvo por infidelidad en la custodia de presos; apercibido que de no ve ritm arlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Priego de Cuenca á 13 de Septiembre de 1905.— Juan  Emilio F o n te la .= P o r mandado de S. S., Baldomero Núñez. JO—9497PURCHENA
D. Mariano González de Andía y Llano, Juez instruc to r de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y en. m éritos de la causa que se si gue en este Juzgado bajo el núm . 78 de orden del año corriente, sobre lesiones de Francisco Martínez Gil, natural de Manzanares, se cita á dicho lesionado, para que en el térm ino de 

diez días comparezca en este Tribunal para recibirle la oportuna declaración y ser reconocido por él Médico forense.Dado en Purchena á 28 de Septiembre de 1905.=Mariano González Andía = P o r  su mandado, Pedro Rubio.
JO—9466RIBADAVIA

D. Eladio R. Valeiras, Juez de instrucción de este partido.JLlam a y emplaza á Antonio Lorenzo López, de vein tiún  anos de edad, hijo de Vicente y Flora, na tural de Ribadavia, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de senas y circunstancias que al últim o se expresarán, para que dentro del térm ino de diez dííts. contados desde la  ú ltim a in serción de la  presente en el Boletín oficial de la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ser inda gado en el sumario que se le instruye por el delito dé lesiones; bajo apercibim iento de que. en otro caso, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con a rre glo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial, procedan á su busca y captura, poniéndolo en la  cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.
Ribadavia 26 de Agosto de 1905.=Eladio R. V ale iras.=  Modesto M artín.

Señas del procesado.
E sta tu ra  elevada, color pálido, barbilam piño, ojos azules, pelo castaño, viste tra je  de paño negro, en buen uso, calza botinas de becerro negro y sombrero. JO —9467

RUTE
D, Ju an  de Dios Cuenca Romero j  Uclés, Juez de in stru c ción de Rute y su partido.
En v irtu d  del presente ruego y encargo á todas las A uto

ridades, así civiles como m ilitares y en especial á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de tres  hombres desconocidos; uno bajo, grueso, como de cincuenta anos de edad, moreno, con som brero ancho negro, chaqueta y chaleco de igual color, pantalón oscuro, camisa -blanca, p lanchada y lim pia, que llevaba escopeta de dos cánones fuego central, cuyo sujeto parecía ser el que mandaba a los otros, uno de los cuales era alto, con tra je  claro de v e rano, sombrero ancho color café, moreno, como de tre in ta  á tre in ta  y cinco años de edad, de figura sim pática, teniendo tipo de torero v usaba escopeta de un canon de fuego centra l , y el otro de estatura baja, regordete, moreno, como de cuaren ta anos de edad, viste traje  oscuro de paño basto, sombrero ancho oscuro y usaba escopeta de un cañón fuego central, los cuales el-díaS de los corrientes, como á ía s  qu in ce del mismo, robaron á Francisco F ra ile  Pérez, vecino de Villarejo de Fuentes, provincia de Cuenca, cerca del cortijo llamado del Campillo, del térm ino m unicipal de Palenciana, 
de esta provincia de Córdoba, la cantidad de 565 pesetas y un revólver sistema Sm ilth , aunque no era délos legítim os, y el que estaba empavonado en blanco, y  caso de ser habidos unos 
y otros los pongan á disposición de este Juzgado, los p rim eros en la cárcel del partido, y los segundos, ó sean los efectos robados con las personas en cuyo poder se encuentren , si no acreditan  su legítim a adquisición.

Dado en Rute á 28 de Septiembre de 1905.=Juan de Dios 
Cuenca Rom ero.=E1 Escribano, Máximo L . RecaredoJO—9498SAHAGUN

D. 'Carlos Mano y Alonso, Juez de instrucción de este par^ tido de Sahagún.
Hago sab8 r  que por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al joven Jesús Rodríguez, n a tu ra l de Santa Olaya de la Acción, y  cuyo domicilio actual se ignora, para que, 

bajo la  prevención del perjuicio que le pueda parar, compa-, rezca dentro del térm ino de diez días ante este juzgado, con objeto de ser indagado en caúsa crim inal que se le sigue por 
el'delito de lesiones graves al joven Emilio Pascual ¿Rojo de Mondreganes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, que hasta el 15 de Agosto ú l
tim o estuvo trabajando en las m inas de Olleros de L iztierra , en esta provincia, y es de baja estatura, con bigote negro, vistiendo pantalón de pana blanco, con chaqueta tam bién de pana rayada y boina; poniéndole caso de ser habido á mi d isposición en la cárcel de este partido, según lo tengo acordado por auto fecha de ayer dictado en dicho procedimiento.

Dada en Sahagún á 30 de Septiembre de 1905. =  Carlos M ano.=De su orden, Licenciado Matías García.
JO—9468SALDANA

D. Luis de la Serna y Ruiz, Juez de instrucción de Saldaña y su partido.
Por la presente, que se publicará en m éritos d é la  causa seguida en este Juzgado por el delito de hu rto  y estafa contra, entre otro, Ernesto Alvarez Fernández, de diez y ocho años de edad, hijo de Carlos y Dominga, soltero, de oficio gim nasta, y domiciliado en Ribadavia, y en la actualidad en ignorado paradero, se cita, llama y emplaza á dicho sujeto para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado ‘al efecto dé ser em

plazado ante la Superioridad; apercibiéndole que de no h a cerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que'hu- biere lug ar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á toóas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y detención del expresado procesado, poniéndole á mi disposición en la cárcel de este par- cido. r
Dada en Saldaña á 27 de Septiembre de 1905.=Luis de la Serna.=E1 Escribano, A. Losa y Baco. JO—9469

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS
D. Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, Juez de instrucción  de este partido de San M artín de Valdeiglesias.Por el presente se cita y llam a al vecino de Villa del Prado Juan  de Gracia González, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro deH érm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de dicha provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de ser reconocido por el Médico forense para que declare acerca de su estado; bajo apercibim iento de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en San M artín de Valdeiglesias á 2 de Octubre de 1905. Eduardo de Z úniga.=L iceneiado  Francisco Ruibérriz de Torres. JO -9535

SAN ROQUE
 ̂ En v irtud  de providencia dictada hoy "ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se instruye bajo el núm . 346 del ano 1905 por el delito de lesiones, se cita á Francisco Ruiz Resillo, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por el Forense^ bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
.San Roque 30 de Septiembre de 19ü5.=El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. j q  __ 9 5 3 5
D; Juan Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Pablo Pardan a Rubio, de veinticinco años de edad, hijo de José y Josefa, natural de G ibraltar, de estado soltero, de 

profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La Linea, hab itan te  en calle Buenos Aires, patio C iríaco ,v  cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que en el "término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín ofi- cutv de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado por la Superioridad y ser constituido en prisión en el sum ario que bajh el núm . 107 del año actual se sigue contra el mismo por cielito de atentado y lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido y á mi^disposieión del referido procesado.
San Roque 30 de Septiembre de 1905.=Juan Antonio Del- g ado .= E l Escribano, Licenciado José Bugella. JO—9537
D. Juan  Antonio Delgado y M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Bernal Vidales, de cuaren ta  y siete años de edad, hijo de Antonio y de Ana, natural de Guaro, partido jud icial de Coín, provincia de Málaga, de estado viudo, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, hab itan te  en el Conchai, huerto  de Cristóbal Carrión, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ser constituido en p ri

sión y notificarle el auto recaído por la Superioridad en el sumario que bajo el núm . 1 0  del año actual se siguió contra el mismo por delito de hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno a los agentes d é la  policía jud icial, procedan á la busca, captura y  conducción á la  cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.
San Roque 30 de Septiembre de 1905.=Juan  Antonio Del- gado .= E l Escribano, Licenciado José Bugella. JO — 9538

SANTANDER—ESTE
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del distr ito  del Este de Santander.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre hurto  de gallinas contra Pascuala J iménez Pérez, h ija  de Indalecio y M artina, de veintidós años, cestera, gitana, ^  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la misma á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia , apercibida de qpe si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lug ar con arreglo á derecho.
Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G .),.ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de referida procesada,jp ie  es natu ral de Agoncillo, vecina de Haro, casa de la Moña, y  cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Santander á 28 de Septiembre de 1905.=Francisco Martínez Valdés. =t=Por su mandado, Enrique Ciro.
_ _ _ _ _  JO—9470

I). Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del dis- tn to  del Este de la ciudad de Santander.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre estafa contra José Suero y otro, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo a fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar de-de la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d u íd ,  compai ezca ante este Juzgaao para la práctica de una d iligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo sera declarado rebelde y le parará el juicio á que haya lugar con arreglo a derecho. J o
V ? ! g P,i0 r A mp0’ en nombre de S. M. el Rey Don Alfon- so.{V rueé>° J  encargo á la s  A utoridades, fuerzapublica y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado José Suero. 4
Dada en Santander á 30 de Septiembre de 1905.=F-ancisco Martínez \  a ld e s~ P o r  su mandado, Jesús Escobio.

JO —9539SANTIAGO
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción  de la ciudad v partido de Santiago.

( A  “ledi.° íle ?sf?  requisitoria cita y llam a á Manuel López
v» ^ l  A v í ’10 *e ,an y M.anu?’a’ de diez y siete años, solte- ío. albañil, na tura l y vecino de esta ciudad, de la que se au - 
sen o y se igu ora su paradero, de estatu ra alta, grueso, usa tra je  de tela claro a rayas, boina á la cabeza, y calza zapato-
ueni(i?iCU'T ° í ef  '° ’ <?.ue dentro del térm ino de diez días,contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid, comparezca en este Juzgado á rendir indagatoria yser reducido a prisión decretada en sumario que se le s im e  por lesiones a Rosendo Fraga; bajo apercibim iento de que si n a >  verifica sera declarado rebelde y le parará el per] uicio a que haya lugar. ^ J

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas, y encargo a los agentes de policía judicial, procedan á la busca 
v captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, con ^ s e g u r id a d e s  debidas, en la cárcel del partido.

bantiago 28 de Septiembre de 1905.=Míduardo Carmena y Valdes..—Ante mi, Juan López. j q _9 4 7 1
SARRIA

D. Germán Cibeira y Alvarez, Juez de instrucción  del p a rtido de Sarria. 1
,, P(f  1cí Ji)r^ e? te; y como comprendido en el caso 1 .° del a r ticulo 83o de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y 
í w f  h f  F.oc®sad° ;íose González Varela, de veintiocho años de edad, hijo de 1 edro y Dolores, soltero, natural y vecino de feanta Cristina de Paradela, Ayuntam iento del mismo nombre, a fin de que dentro de diez días concurra ante este Juzgado con el fin de ex tingu ir la pena que le fué impuesta en causa que se le siguió por el delito de lesiones; prevenido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía iu- 
c icqal procedan a la busca y captura del expresado sujeto, poniéndole, siendo haoido, con las seguridades debidas á d isposición de este Juzgado.

barria  2 1  de Septiembre de 1905.=Germán C ibeira .= Julio  Alvarez. JO -9540
, n i  . . TARRASA

1 • i i ” 10 y^Pclicueta y Molinos, Juez de instrucción  dela ciudad y partido de Tarrasa.
Poi la presente requisitoria, y hallándose comprendido enos casos 1 . y 3. del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento 

crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Arsenio F e rnandez Ubis, de diez y seis anos de edad, hijo de Luis y Juana, n a tu ra l de Vitoria, vecino de esta ciudad, jornalero, cuyo actual paradero es ignorado, para que dentro del plazo de diez días que se contarán desde el siguiente al en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de serle notificado el auto que declara concluso el sumario que se le instruye sobre hurto  y otro hecho y emplazarle para ante la Superioridad; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perju i
cio que hubiere lugar en .derecho.Dada en T arrasa á 29 de Septiembre de 1905.=Pelagio Az- peiicueta— De su orden, José Vila Molá. JQ_9472

TOTANA
D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de instrucción de este partido.
En v irtud  del presente edicto, que se publicará en la  

G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de, la provincia de M ur- cm, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demas agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de las prendas, dinero y alhajas que al final se reseñaran, que fueron robadas la noche del 2 1  del ac-
•T a I a 'adru&ada del día siguiente, de la fábrica de electricidad de esta villa, á D. Francisco Monzo López, vecino de Murcia, procediendo tam bién á la busca y cap tu ra  del au to r o autores del hecho, y caso de ser habidos los pondrán á mi disposición, estos en la cárcel de este partido, y aquéllas, ó sean las prendas, dinero y alhajas, con las personas en cuyo 

poder se encuentren, si no acreditan su legítim a procedencia; pues asi lo tengo^ acordado en el sum ario núm . 125 del co- 
aSo’ ^ue in ^ ruJ °  por dicho delito.Dado en Totana á 22 de Septiembre de 1905.=Ramón Pas- to r .= E l actuario , Pedro Gil.

Prendas, alhajas y  dinero rolados.
Un baúl mundo, conteniendo lo que sigue: Una colcha blanca de pique, labrada, tam año grande, con fleco de m adroños y en su centro un escudo.—Una colcha de damasco ca rmesí, en telas sueltas sin a rm ar.—Un corte de vestido de 

puntón negro floreado.—Otro corte de vestido de puntón color canela.—Una m antilla de blonda negra .—Varios velos de blonda.—Una m antilla de blonda con el centro de terciopelo negro.—Una sábana con cabecerón de una pieza, de hilo con encaje, de una cuarta  de ancho.—O tra sábana bordada con 
cenefa de encaje.—Varias sábanas en piezas.—Dos docenas de servilletas de postre.—Otra media docena de servilletas, bordadas con las iniciales C. G. en colores.—O tra media docena de servilletas del mismo g é n e ro .-O tra  media docena de servilletas adamascadas en pieza.—O tra media docena de servilleta^ a medio bordar, con una paleta de p in to r y en el cen
tro  de esta el nombre de Soledad.—Tres pañuelos de Manila, uno de ellos negro,, bordado en colores; otro, blanco liso, y eí 
otro, color claro, liso tam bién .—Una m antelería de doce cubiertos, adam ascada.—Una dqcena de toallas adamascadas, con una cenefa encarnada. —O tra docena de toallas de igual clase, con cenefa azu l.—Una docena de toallas blancas pe
queñas.—V anas toallas, sueltas afelpadas.—Varios pañuelos de seda, de la  cabeza y  de la  mano.—Varios pañuelos de en
caje.—V anas cintas de seda de diferentes colores.—Cuatro medias onzas de o ro .—Una onza de oro.—Seis ó siete monedas de oro de cinco duros, con el busto de Isabel II .—V arias 
monedas de p la ta  de dos reales. —V arias monedas de plata an-
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tiguas y .romanas.—Una Virgen del Pilar, de plata, con el 
pedestal de piedra, algo más de una cuarta de altura.—Otras 
dos Vírgenes del Pilar, de igual clase, más pequeñas.—Un 
rucliarón de plata.-rMedia docena de servilleteros de plata, 
con las iniciales «i. G.—Media docena de cubiertos de plata y 
otra media de cuchillos de lo mismo, todo en un estuche de 
madera.—Otraimedia docena de cuchillos y tenedores de pla
ta, para postre,, en un estuche.—Medio aderezo de diamantes. 
Unos pendientes rosetones de diamantes.—Dos pares de pen
dientes de oro, largos, con diamantes.—-Varios pendientes de 
oro, diferentes formas.—Un cordón con varias sortijas y pen
dientes de oro.—Un estuche con un collar formado por una 
gruesa cadena de oro, con medallón, y en éste una perla grue
sa, montada al aire; en este mismo estuche había también 
varios alfileres de corbata y algunas sortijas, todo de oro.— 
Una cadena de oro con una cruz de coral y una medallita de 
oro con el busto de la Purísima.—Una pulsera de oro, de 
niña.—Otra pulsera de plata, formada por moneditas de dos 
reales.—Un reloj de metal blanco, de señora.—Un vaso de 
plata.—Un abanico de nácar, antiguo, con el clavo de plata 
y un granate en cada uno de los extremos de éste.—Otro aba
nico de hueso, con tela azul de seda.—Una caja con varios 
rosarios, unos de nácar y otros de otras clases.—Tres devo
cionarios de señora, uno de ellos con las tapas forradas de 
terciopelo negro, cantoneras de plata y una imagen, también 
de plata, en una de las tapas; otro blanco, de hueso, y el otro, 
con cubiertas de piel.—Una caja con unas abrazaderas dora
das, que contiene una batería de cocina, juguetes ele una 
niña.—Un bolsito de mano, de niña, que contiene varias mo
nedas de plata.—Siete medallas, dos de ellas de oro, premios 
de las Exposiciones de Murcia y París; otras dos de plata, 
otras dos de cobre y la otra de plata, con las iniciales S. M., 
de la Exposición de Labores de Murcia.—Una muñeca de 
niña, que presenta tres caras por medio de un resorte, con 
traje de seda color rosa.—Un papel que contiene varios co
llares de cuentas de coral.—Una botonadura de oro, de caba
llero, con su estuche blanco, forrado de azul.—Y otros varios 
objetos, que no pueden determinarse. JO—9541

UTRERA
D. Mariano García Puente y Abeilán, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ra

món Salgado Sáenz, que dijo residir en Sevilla, calle de Cas
tilla, 59, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito 
calle de Santa Brígida, 11, á responder á los cargos que le 
resultan en causa seguida contra el mismo por estafa á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perj uicio á que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del mencionado procesado y habido, que sea trasla
dado con las seguridades debidas á la cárcel de este partido 
á mi disposición, pues así lo tengo acoadrdo en proveído de 
este día

Dada en Utrera á 25de Septiembre de 1905.—M. G. Puente. 
El Secretario, Dionisio Parra. JO—9473

VALENCIA-MERCADO
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Enrique Giner Sabater, de diez y ocho años, de estado solte
ro, natural de Vinaroz, hijo de Salvador y de Dolores, vecino 
de esta ciudad, domiciliado en la calle de Jurados, núm. 38, 
de oficio zapatero, á fin de que se presente en este Juzgado, 
dentro del término de quince días, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre hurto y atentado; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 28 de Septiembre de 1905.=Francisco 
Heliodoro Salvá .^Salvador García. JO—9474

D. Enrique Alvarez Santos, Juez municipal en funciones 
del de instrucción del distrito del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gil Bosque, de veinte años, de estado soltero, na
tural de Benifayó de los Valles, hijo de Andrés y de Vicenta, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle del Norte, nú
mero 4, piso cuarto, de oficio constructor de carruajes, á fin 
de que se presente en este Juzgado dentro del término de quin
ce días, para responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo sobre injurias á la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 26 de Septiembre de 1905.=Enrique 
Alvarez Santos.=Por el Escribano, Fernando Tomás, Oficial 
habilitado. JO—9475

VALVERDE DEL CAMINO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
El día 27 de Agosto último, de la casa-cargadero, en el 

ferrocarril de Buitrón, denominada del Cuervo, en este tér
mino municipal, fueron robadas al empleado que habita en 
dicha casa, Manuel López Arroyo, el metálico y efectos que 
al final se expresarán, ignorándose hasta hoy quién ó quié
nes sean los autores del hecho.

En su virtud, excito el celo de todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan 
proceder á la averiguación del autor ó autores del referido 
hecho y á la busca de los efectos sustraídos, poniendo unos 
y otros á disposición de este Juzgado, con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren éstos si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo he acordado por providen
cia de hoy, dictada en la causa que instruyo por el mencio
nado hecho.

Dado en Valverde del Camino á 23 de Septiembre de 1905. 
Diego Díaz Caro.=E1 actuario, Licenciado Juan de Dios No- 
gués.

I Efectos sustraído*.
Dos americanas de algodón, una en buen estado y otra á 

medio uso; dos pantalones, también de algodón, en regular 
estado, uno claro y el otro azul marino; un cuchillo grande 
y fino, una navaja también fina, con romana, y 12 reales en 
calderilla. JO—9417

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
En la noche del 30 al 31 de Julio último, y de las inmedia

ciones de la villa de El Cerro, dónde las tenían pastando 
Francisco Fernández Chamorro y Juan Delgado y Delgado, 
fueron sustraídas a éstos las caballerías que al final se rese
ñan, por cuyo hecho se instruye sumario, en el que he acor
dado expedir el presente edicto, por el cual excito el celo de 
todas las Autoridades de la Nación y agentes de la policía ju 
dicial á fin de que se sirvan ordenar y se practiquen diligen
cias para la averiguación del autor ó autores del expresado 
hecho, yen busca de las caballerías sustraídas, poniendo 
unos y otras á disposición de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren éstas si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dado en Valverde del Camino á 23 de Septiembre de 1905. 
Diego Díaz Caro.—El actuario, José Vázquez.

Señas de las caballerías.
Un mulo burrero, pelo rojo, de mediana alzada, con un lu

nar blanco en la crin y otros lunares blancos en ambos cos
tillares, y cerrado.

Un jumento de tres años de edad, de mediana alzada, pelo 
rucio oscuro, y con un cordón de pelo blanco encima de ro
dilla izquierda. JO—9418

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
En la noche del 14 del actual fueron robados á la Compa

ñía férrea de Buitrón y Zalamea á San Juan del Puerto los 
efectos que al final se expresarán, que estaban depositados en 
una casa próxima á la toma de aguas, en la vía férrea en 
construcción desde Zalamea á la mina de la Concepción, 
ignorándose hasta hoy quién ó quiénes sean los autores del 
hecho.

Y excito el celo de todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial para que se sirvan ordenarla 
práctica, y se practiquen diligencias en averiguación del au
tor ó autores del expresado robo y en busca de los efectos 
sustraídos, remitiendo unos y otros á disposición de este Juz
gado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
éstos si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Valverde del Camino á 26 de Septiembre de 1905. 
Diego Díaz Caro.^El actuario, Licenciado Juan de Dios No- 
gués.

Efectos sustraídos.
Siete barrenos, dos cucharillas para servicio de éstas, ocho 

paquetes de dinamita y seis y medio cartuchos de dinamita, 
siete rollos de mecha, doscientas noventa y cinco cápsulas, 
una marra y una maza. JO—9419

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ma

riano del Caño Lajo, natural de Iscar y vecino de Bilbao, hijo 
de Juan y María, de treinta y tres años, soltero, jornalero, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Vizcaya y esta pro
vincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la planta alta del palacio de Justicia, al objeto de 
constituirse en prisión decretada contra el mismo por la Sala 
de lo criminal en causa por estafa.

Asimismo ruego y encargo á todas Jas A utoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía, judicial proce
dan á la busca y captura de indicado Mariano del Caño Lajo, 
conduciéndole con las seguridades necesarias á la cárcel de 
este partido, á mi disposición.

Dada en Valladolid á 29 de Septiembre de 1905.==:José Par
do y Crespo— Ante mí, P. D., Mariano Diez. JO—9476

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Brau
lio Gómez Paisán, alias Mena, cuyas señas y circunstancias 
se expresarán, para que en el término de diez días se presen
te en la cárcel de partido á fin de cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en causa que en unión de otro se le siguió por 
estafa; bajo apercibimiento que transcurrido aquel plazo sin 
presentarse ni ser habido le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez ruego á las Autoridades y encargo á los agentes 
de la policía procedan á la busca del expresado Braulio, que 
si fuere habido se le pondrá en la cárcel de esta ciudad, á 
disposición de la Audiencia provincial de la misma.

Dada en Valladolid á 30 de Septiembre de 1905.=J. Pardo 
y Crespo.=:E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

[Señas y circunstancias de Braulio Gómez. ,
Es natural y residente de esta ciudad, de veintiún años, 

soltero, albañil, hijo de Manuel y María, sabe leer y escribir.
JO—9477

V ALL ADOLID—PLAZA
D. Adolfo Suárez Gutiérrez Gutiérrez, Juez de instrucción 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Guillermo Gutiérrez García, alias Cucalo, de diez y siete años 
de edad, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, hijo de 
Cecilio y Gregoria, y Teófilo Cubero Moreras, de diez y ocho 
años de edad, ambos vecinos de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con objeto de noti
ficarles un auto y recibirles declaración indagatoria en la 
causa que en unión de otros se les sigue sobre atentado y le
siones al guardaaguja José Fernández; bajo apercibimiento 
de que si no comparecen serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca de dichos 
procesados, conduciéndolos, caso de ser habidos, á este Juz
gado á mi disposición.

Dada en Valladolid á 2 de Octubre de 1905.=Adolfo Suá
rez Gutiérrez.=El actuario, Rafael R. de la Cuesta.

JO—9499
VICH

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción de la ciudad 
de Vich y su partido.

Por el presente, que se expide en íaéritos del sumario que 
instruyo sobre coacciones electorales, se cita y Rama para 
que comparezcan á declarar dentro de tres días las personas 
que iban en una tartana, entre once y doce de la noche del 
domingo 10 del corriente por la carretera de Vich á Prats de 
Llusanés, delante de un automóvil, en el que iba D. Fernan
do Huelín con otro hombre y una pareja de la Guardia eivil, 
tartana que en el sitio comprendido entre Pout Gran y Pont 
del Llop estuvo parada delante del automóvil, también para
do, cuando fue éste alcanzado por otras dos tartanas en que 
iban, entre otras personas; el Notario de Bácelona D. Federi
co Puig Samper y una pareja de la Guardia civil; bajó aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Vich á 27 de Septiembre de 19Q?).i=Galo Ponte—: 
Por mandado de S« S., Salvador Sola. JO—94Í8

VIGO
D. Adolfo Serantes Feijop, Juez de instrucción del partido 

de Vigo.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual claser 

y municipales, Alcalaes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Viso Sánchez, se instruye sumario por 
el delito de disparo de afma de fuego contra Severino Váz
quez Contrerás, en el qué se ha acordado expedir la pre
senté, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo* en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personé en la sala audienciá de éste Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlos será declarado re
belde y lé parará él perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Severino Vázquez Contrerás, natural de la Lama, término 
municipal del mismo nombre, partido judicial de Puente 
Candelas, vecino de Cástrelos en este partido, hijo de Manuel 
y de María, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero.

Dada en Vigo á 13 de Septiembre de 1905.=Adolfo Seran- 
tes. El Secretario, José Viso.

Señas per símales.
Estatura alta, color bueno; ojos, cejas y pelo negros, usa 

bigote, viste chaqueta, chaleco y pantalón azul, calza boti
nas de color y usa sombrero aplomado. JO—9479

VIVERO
D. Luis Ignacio Moreno Fernández de la Hoz, Juez de ins

trucción de Vivero.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á un 

joven llamado Ramón Iglesias, de oficio obrero de minas, 
natural del partido de Lugo, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan, para que dentro del término de diez días, 
y como comprendido en el núm. l.° del art; 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado para ser diligenciado en sumario que se le 
sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Eduardo 
Regueiro, y constituirse en prisión provisional; apercibido 
de que si no lo hiciere será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo si fuese habido en la prisión preventiva de 
este partido, con las debidas seguridades, á mi disposición.

Dada en Vivero á 27 de Septiembre de 1905.=Luis More- 
no.^Agapito Soto. JO—9480

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Federico Miguel 

Casado, alias Casimiro, de veinticuatro años de edad, solte
ro, vendedor ambulante de baratijas, natural de Valdeprado, 
partido de Agreda-Soria, hijo de Macario y Francisca, con 
instrucción, que habitaba en esta capital, en una casa de co
midas de la calle de Escuelas Pías, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle ae la 
Democracia, para emplazarle en forma y otras diligencias 
acordadas en la causa que contra el mismo y otro instruyo 
por estafa con motivo de la rifa de un cordero; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación y agentes de la poli
cía judicial, procedan á su busca* captura y conducción á las 
cárceles de esta ciudad, poniéndolo á mi disposión y comu
nicándolo, á los efectos procedentes.

Dada en Zaragoza á 27 de Septiembre de 1905.~Gervasio 
Cruces— Manuel Palomares. JO—9352

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Victoriano Gra
cia Huete, alias el Dientes, de diez y nueve años de edad, sol
tero, jornalero, y antes de oficio pastor, hijo de Gregorio y  
Luisa, natural de Plenas, partido judicial de Belchite, domi
ciliado en esta ciudad, Postigo del Ebro, núm. 5, el que es 
alto, delgado, sobresaliéndole dos dientes de la mandíbula 
superior, cuyo actual paradero se desconoce, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de las réquisitorias en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala au
diencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la casa 
número 62 de la calle de la Democracia, para recibirle de
claración indagatoria y practicar otras diligencias acordad 
das en la causa que contra el mismo y otros instruyo por 
robo y robo frustrado en los talleres de fundición dté D. To
más Sancho, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares de la Nación y agenten de la po
licía judicial, procedan á su busca, captura y co nducción á 
las cárceles de esta ciudad, á mi disposición, y poniéndolo en 
conocimiento de este Juzgado si fuese habido ó capturado.

Dada en Zaragoza á 22 de Septiembre de 190'5.=Gervasio 
Cruces.=Manuel Palomares. JO—9481

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de instru cción del dis
trito de San Pabló de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Manuel 
Guin dona, conocido por Manuel, de treinta y tres años, ca
sado con Pilar Garay González, jornalero del campo, natural 
de esta ciudad, hijo de Silvestre y Manuela, el cuál es de es
tatura baja, moreno, usa blusa y pantalón azul de jornalero 
y boina negra, y habitaba en el barrio de Torrero, calle de 
Sevilla, núm. 29, cuyo actual paradero se desconoce, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
l a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito, en el piso princi
pal de la casa núm. 62 de la calle de la Democracia, á fin de 
practicar varias diligencias acordadas en la causa que ins
truyo contra el mismo por allamamientjo de morada y ame
nazas; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de 
dicho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- 
[ viles como militares de la Nación y agentes de la policía ju- 
l dicial, procedan á su, busca, captura y conducción á las cár-
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celes de esta ciudad, poniéndolo á mi disposición y dándome conocimiento de ello caso de ser habido.Dada en Zaragoza á 28 de Septiembre de 1905.==Gervasi( Cruces.=E1 actuario, Manuel Palomares. JO—9542

«luriadtoeftón de Cinema*
ALCALA DE HENARES

D. Fidel Suárez Barahona, segunda Teniente del regimien to Infantería de Wad Ras, núm. 50, y Juez instructor del ex pediente instruido contra el reservista^ Juan Rodríguez Suero por la falta de incorporación á maniobras.Por la presenté requisitoria llamo, cito.y emplazo al mencionado Juan Rodríguez Suero, natural de Alosno, Huelya hijo de José y Antonia, de veintiséis anos de edad, soltero 3 de un metro 620 milímetros dé estatura, para que en el término de treinta díás, á contar desde la publicación de la pre sente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial di la provincia de JELuelvá, comparezca en este Juzgado, sitó eñ e’ cuartel de Meüdigórría de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan éñ el mencionado procedimiento; ad virtiéndole que si no lo verifica será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi litares y de la policía judicial, practiquen activas pesquisas para la busca y captura del citado individuo, y caso de sei habido sea conducido á este cuartel, dónde quedará á mi dis posición.Alcalá de Henares 20 de Septiembre de 1905.=E1 segunde Teniente, Juez instructor, Fidel Suárez. _ JG--2794
BARCELONA

D. José Viñas Tey, Capitán de Infante ría de la zona número 27, Juez instructor del expediente que se instruye al re cluta de la expresada zona Hermenégiíde Detrell por prófugo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Hermenegildo Detrell, natural de Barcelona, hijo de Remedios soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas a pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular color sano, frente espaciosa y de un metro 615 milímetros d< estatura, para que en el preciso término de treinta días, con tados desde la publicación de esta requisitoria en e l  Éotetw oficial de la provincia, comparezca en ésta zona núm. 27, d< esta capital, á mi disposición para responder á los cargo: que le resultan en el expediente que se instruye por prófugo bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijad< será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugarA su vez, en nombre de .S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 1 requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita  res y de policía judicial, paña que practiquen activas diligen cias en busca del referido recluta Hermenegildo Detrell, 1 en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con la! seguridades convenientes, á esta capital, y á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 26 de Septiembre de 1905.=:José Viñas.JG—2785
D. Rafael Roselló Aloy, Comandante del regimiento Infan tería de Alcántara, núm, 58, Juez instructor del procedimiento que se sigue por el delito de deserción contra el sargento de este regimiento. José Juan Sevilla.Por la presente llamo, cito y emplazo al sargento José Juai Sevilla, hijo de José y de Margarita, natural de San Juan provincia de Alicante, avecindado en San Benimagrell, Juz gado de primera instancia de Alicante, nació en 27 de Di eiembre de 1872, de oficio jornalero, edad treinta y tres años estatura un metro 600 milímetros, cuyas señas particulare: son: pelo negro, cejas al pelo, ojos azulados, nariz regular barba regular, boca ídem, color moreno, frente espaciosa aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en qm se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado sito en la calle de Sicilia, núm. 28, primero, segunda, Barce . lona, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; apercibido que de no efectuarlo será declara do rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del: referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guardu de prevención del regimiento de Infantería de Alcántara, nú mero 58, cuartel de Jaime I, Barcelona; coadyuvando a s íá 'te administración de justicia.Dada en Barcelona á 26 de Septiembre de 1905.=Rafae' Roselló. JG— 2796
D. Julián Juste Segura, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Barcelona y Juez instructor del expediente de información testifical instruido á favor de Doña Gumersinda Amaral Gutiérrez, viuda de las segundas nupcias del Capitán Teniente de Infantería retirado D. Manue! Bérriz Negrini.Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có digo de justicia militar, cito, llamo y emplazo á Doña Julia González, residente en Madrid, para que en el término di veinte días, á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado, site en la calle Puerta de Santa Madrona, cuartel donde están alójadas las tropas de la expresada Comandancia, con el fin de prestar declaración; pues lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 28 de Septiembre de 1905.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Julián Yuste. JG—-2795

— •D. Andrés Gutiérrez Viltre, primer Teniente del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez instructor de la causa que se le sigue al soldado de este regimiente Luis Castell Pradés por la falta grave de tercera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Luis Castell Pradés, hijo de José y Teresa, natural de Ciña, provincia de Tarragona, juzgado ae primera instancia de Tortosa, estado soltero, edad veintitrés años, de estatura un metro 700 milímetros, cuyas señas particulares no constan en la media filiación, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de esta plaza, para responder á los cargos que le resulten de la causa que me hallo instruyendo por la falta grave de tercera deserción; entendiendo que de no hacerlo así se le declarará en rebeldía siguiéndole el perjuicio á que hay â  lugar.
Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan con las precauciones debidas á este Juzgado de instrucción y á mi disposición.Barcelona 1.a de Octubre de I905.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Andrés Gutiérrez. JG—2805

D. Juan Malpica López, Teniente Coronel de Caballería, Juez instructor de la causa seguida contra el sargento del regimiento Infantería de Alcántara, núm. 38, José Juan Sevila.
, Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado sargento José Juan Sevila, natural de San Juan, provincia de Alicante, hijo de José y de Margarita, de treinta y dos años de edad, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 600 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos azulados, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena^ señas particulares, es bastante obeso, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle de Vergara, núm. 7, piso tercero segunda, de. esta capital, á responder de los cargos que le resultan en causa que le instruyo por presunto delito de estafa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al prppio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. „G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como : militares, y á los agentes de la policía judicial^para que r practiquen activas diligencias en la busca y captura d e l: acusado José Juan Sevila, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha., Dada en Barcelona á 3 de Octubre de 1905.=Juan Malpica.— JG—2804BILBAO

D. Juan Aguilar Torres-Viidósola, segundo Teniente del ; regimiento de Infantería Garellano, núm. 43, y Juez instructor del expediente qué por falta á concentración instruyo al recluta de la zona de San Sebastián José Marcos Aristizábal Irastorza.Por la-*presente requisitoria llamo, cito y emp’ázo á José Marcos Aristizábal Irastorza, hijo de José Manuel v María Antonia, natural de Oyarzun, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Oyarzun, soltero, de veintidós años de edad, de oficio minero, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas al peló, nariz regular, boca ídem, barba afeitada, frente regular, ojos castaños, color bueno, producción buena y como de un metro 676 milímetros de estatura, para que en el pre ciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado (cuartel de San Francisco), para responder álos  cargos que le resultan en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido José Marcos Aristizábal Irastorza, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso al cuartel de San Francisco, á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.Dada en Bilbao á 1.° de Octubre de 1905. =  Juan Aguilar.
JG—2806BURGOS

D. Luis de Corral y Useras, Capitán de la primera compa- pañía del tercer batallón del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración á la zona de Monforte, núm. 54, se s igue contra el recluta destinado á este regimiento José Rojas. ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Moimenta, provincia de Orense, hijo de padre desconocido y de Inocen.ta, de veinte años de edad, soltero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, pe presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta ciudad, á responder de los cargos que le resulten en el referido expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía j udicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José Rojas, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 27 de Septiembre de 1905.=Luis de Corral. JG—2773
D. Luis de Corral y Useras, Capitán de la primera compañía del tercer batallón del regimiento de Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del expresado expediente que por falta de concentración á la zona de Monforte, número 54, se sigue contra el recluta destinado á este regimiento, Clemente García Alvarez. ' ‘Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Enfames, provincia de Orense, hijo de Domingo y de Pascasia,de diez y nueve años de edad, soltero, para que en el térmeno de treinta días, contados desdeña publicación de ésta requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo apercibimiento que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Clemente García Al varez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 27 de Septiembre de 1905.=Luis de Corral. ' JG—2774CADIZ
D. Alfredo Gárcía-Veas y Madero, segundo Teniente del regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor de causas militares.Ignorándose el paradero del soldado que fué del disuelto regimiento Infantería de la Habana, núm. 76, Vicente Roch Inglés, hijo de Blas y de Josefa, natural de Gracia, parroquia de Santa María, provincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña; dé treinta y cuatro años de edad, de oficio jornalero, de estado soltero, de un metro 577 milímetros de estatura, sus señas: pelo castaño, cejas ál pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente ancha, señas particulares ninguna, y á quien sigo expediente por la fálta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju sticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á  dicho individuo para qué en el término de tbeiñta días, á contar desde la fecha de su public ación, se presente en el cuartel de San Roque, de esta plaza, que ocupa el regimiento Infantería de Pavía, núm. 48, á fin de que le sea no

tificada la resolución recaída en dicho expediente, siguiéndole el perjuicio que haya lugar si no comparece en dicho plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y  en cas© de ser habido lo participen á este Juzgado á fin de notificarle la resolución del expediente que contra él instruyo.Y para que la presente requisitoria tenga la suficiente publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y en el Boletín oficial déla provincia de Barcelona*Cádiz 26 de Septiembre de 1905.=Alfredo García-Veas y Madero. JG -2786CEUTA
D. José Roig Aznar, primer Teniente del regimiento Infantería de Ceuta y Juez instructor nombrado para la continuación del expediente que se instruye al recluta de este Cuerpo por haber faltado á la concentración Francisco Fernández Alés.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al recluta Francisco Fernández Alés, hijo de Manuel y  de Dolores, natural de Estepa, provincia de Sevilla , 1 avecindado en su pueblo, de estado soltero, de estatura un metro 583 m ilím etros, no consignando las senas del mismo por ño aparecer en su filiación, fué filiado como quinto pira el reemplazo de 1903 para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, se presente en Ceuta y  en el cuartel de la Reina, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día; bajo apercibimiento que si no compareciese le seguirá el perjuicio que haya lugar.Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y dê  policía judicial, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y encargo procedan á la busca y captura del mencionado recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan, con las seguridades convenientes, á mi disposición, en esta plaza.
Dada en Ceuta á 3 de Octubre de I905.=rJosé Roig.

JG—2808FIGUERAS
D. Isidro Casanova Llop, primer Teniente del regimiento Infantería San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue contra el soldado del expresado regimiento, Antonio GeladaBoix.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria, llamo, cito y  emplazo á dicho Antonio Gelada Boix, hijo de Juan y de Teresa, natural de Gerona, provincia de ídem, de veintidós años de edad, soltero, de oficio carretero, cuyos demás datos se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado, sito en el castillo de San Fernando de Figueras, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugarA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, al mencionado castillo de San Fernando; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
Figueras 25 de Septiembre de 1905.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Isidro Casanova. JG—2781

GUÍA
D. Eugenio Santana Gros, primer Teniente del regimiento de Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo Buenaventura Bal- séll Más, por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado Buenaventura BaLsell Más, natural y avecindado en Barcelona, provinciajie ídem, hijo de Antonio y María, soltero, de veinticuatro anos, oficio tundidor, de las señas personales siguientes: estatura un metro 643 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, fué filiado como sustituto para el reemplazo de 1902 por el quinto Manuel Romano, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, número 40, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por deserción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo uacordado en diligencia de este día.
Guía (Gran Canaria) 19 de Septiembre de 1905.:=Eugenio Santana. JG—2787JEREZ DE LA FRONTERA
D. Luis Veloso y Ros, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de Caballería, y Juez instructor de la causa instruida en averiguación de los hechos ocurridos en un mitin celebrado en Alcalá del Valle (Cádiz) en 26 de Mayo de 1903 por la Sociedad de A gricultores de dicha villa.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan Escalante Jurado* natural y vecino de Setenil (Cádiz), hijo de Juan y de Mariana, de treinta y un años de edad, de estado viudo y de profesión barbero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa este regimiento, sito en la calle de Pajarete, de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue con motivo de los discursos pronunciados en un m itin de propaganda celebrado en Alcalá del Valle en 26 de Mayo de 1903 por la Sociedad de Agricultores de dicha villa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Juan Escalante, y  en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta localidad y á mi disposición; conforme lo acordado en diligencia de éste día.Dada en Jerez de la Frontera á 29 de Septiembre de 1905.=  El Juez instructor, Luis Veloso. JG—2797

LÉRIDAD. Marcelo González Díaz, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y de la causa que se instruye contra el maestro de cornetas del propio*Cuer
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. po Juan Busquets Balman par el delito de maltrato de obra 

al corneta Serafín Soler Fontbona. 1
Usando de las facultades que le concede el art.-386 del Có

digo de justicia m ilitar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza al cabo de cornetas qué fue de- esté regimiento M&- 
miel Cuevas, hijo de Juliana, n a tu ral de Madrid, q u e desertó 
de esta plaza el-día 29 de Febrero del ano 1904, y á los corne
tas del mismo Cuerpo Serafín Soler Fontbana, iiijo de Luis 
y de Teresa, natural de'Esparraguera, ■ provincia, de Barcelo
na, y Joaquín Bernadés Tanza, hijo de Tranquilino y de Ma
ría, natural de Canet de Mar, de la misma provincia, ambos 
licenciados el año 1904, fijando su residencia en Barcelona, y 
en la actualidad se ignora su residencia y paradero, para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
la G a c k t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado m ilitar 
ó manifiesten su actual residencia, con objeto de prestar de
claración en la precitada causa, y de no verificarlo se les 
irrogará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Insértese en los Boletines oficiales de las provincias de Ma
drid y Barcelona.

Dada en Lérida á 26 de Septiembre de lOüo^MareeloDon- 
zález. JG—2788

SALTONA
D. Julio Smith Oabalevro, Capitán, Ayudante Mayor del 

regimiento de Infantería Andalucía, núm. 52, Juez instruc
tor del expediente seguido contra, el soldado de. este Cuerpo 
Valentín Pilar Cangas por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria.cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Cazo, Ayuntamiento de Ponga, 
provincia de Oviedo, hijo de Diego y Ramona, soltero,^de 
veintiún años de e d a d , de oficio comerciante, y cuyas senas 
personales se desconocen, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del Sur, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta gra
ve de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Valentín Pilar Cangas, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santofia á 25 de Septiembre de 1905.=JuIio Smith.
JG—2772

TARANCON
D. Cástor Alarcón Rodríguez, segundo Teniente del bata

llón de segunda reserva de Tarancón, núm. 58, y Juez ins
tructor del expediente que por falta de concentración se ins
truye ai recluta del reemplazo de 1904 por el cupo de Sisante 
(Cuenca) Juan Luis Castillo Herraiz.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Luis 
Castillo Herraiz, hijo de Regino y de Ana Francisca, de ofi
cio dependiente, de veintiún años de edad, de estado soltero, 
estatura un metro 631 milímetros (ignorándese las demás se
ñas personales), para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cuencáy 
comparezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, sito en 
el Palacio de María Cristina, en la villa de Tarancón (Cuen
ca), para responder á los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento quede no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del refe ido recluta Juan Luis Castillo He
rraiz, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
el punto antes mencionado; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Dada en Tarancón á 24 de Septiembre de 1905.=Cástor 
Alarcón Rodríguez. JG —2758

VALENCIA
D. Carlos de la Cuesta y García, primer Teniente del 8.° 

regimiento montado de A rtillería, y Juez instructor de este

expediente seguido contra el artillero Alfonso, Mercader To
bar, del .citado regimiento, por falta de incorporación á es
tandartes al ser llamado á filas.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado Alfonso Mercader Tobar, natural de Cartagena, pro
vincia de Murcia, hijo de José y de Catalina,, saltero, de vein
titrés anos de edad, de oficio jo malero, y cuyas señas perso
nales son las que siguen: estatura uu  metro 700 milímetros, 
polo, cejas y ojos negros señas particulares se ignoran, para 

. que en el término de tre in tad ías, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la.. G a c e t a , d e  Ma d r i d  y  Boletín 
ofimd de la provincia ele Murcia, se presente en este Juzgador 
que tiene su.domicilio oficial en el 8.° regimiento montado 
de Artillería de esta plaza, á responder dé los cargos que le 
resulten en el expediente que le instruyo por falta de incor
poración á estancantes al ser llamado á filas; bajo apercibi
miento de que si no compareciese en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .)V 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,; tanto civiles': 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que. 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu 
sado Alfonso Mercader Tobar, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza> á mi disposición, con las seguridades con
venientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Valencia á 20 de Septiembre de 1905.=0arlos 
de la Cuesta. JG—2731

D. Pedro Román Car pena, segundo Teniente de Infantería 
con destino en el regimiento de Guadal ajara, núm. 20, y Juez 
intructor del expediente que por la falta grave de deserción 
se instruye contra el soldado del mismo. Cuerpo Vicente 
Aranda Monserrat.

Por el presente llamo, cito y emplazo al referido Vicente 
Aranda Monserrat, hijo de Vicente y Vicenta, natural, de 
Orán (Africa francesa), de veinte anos de edad, soltero, jo r 
nalero, su estatura un metro 551 milímetros, moreno, picado 
de viruelas, el cual se ausentó de su destino en 29 de Julio de 
1904, sin que se sepa su paradero, para que en el improrroga
ble plazo de treinta días, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia ele Valencia, se presente en el cuartel del Refugio, que ocu
pa la fuerza del regimiento en esta ciudad, á responder de los 
cargos que se le hacen; apercibiéndole de que si no compare
ce se atendrá á los perjuicios que haya lugar, como, rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
las Autoridades, tanto civiles como militares, para que pro
cedan á la detención y conducción á esta plaza del encartado 
si es habido, dándose cuenta y quedando obligado á la recí
proca.

Valencia 22 de Septiembre de 1905.=Pedro Román.
JG—2750

VIGO
D. Buenaventura Hernández Francés, primer Teniente del 

rogimiento de Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor 
del expediente que por deserción se instruye contra el sol
dado de este Cuerpo Manuel Cambeses Rey.

Por la presente cito, -llamo y emplazo al soldado Manuel 
Cambeses Rey, hijo de Ignacio y Antonia, natural de Santo 
Tomás, Ayuntamiento de Caldas de Reyes, Juzgado de pri
mera instancia del mismo nombre, provincia de Pontevedra, 
de veintiún años de edad, de oficio comerciante y estado sol
tero, cuyas señas personales son: estatura un metro 650 m i
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente re 
gular y señas particulares ninguna, para que dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el en que se publica esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, á responder de 
los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido sea puesto á mi disposición.

Dada en Vigo á 21 de Septiembre de 1905.=Buenaventura 
Hernández. JG—2759

VITORIA
D. Francisco Barceló Malagón, primer Teniente de Infante

ría y Juez instructor del regimiento Infantería de Cuenca 
número 27. r

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta, que faltó á concentración á filas. Manuel Fernández Sán
chez, natural de San Vicente de la Barquera, Ayuntamiento 
de ídem, avecindado en Gandarillá, provincia de Santander, 
hijo de Eugenio y Paulina, soltero, dé veintitrés años de edad’ 
de oficio labrador, estatura y senas particulares se ignoran, 
para que en el término de tre in tad ías, contados desde la pu
blicación de está1 requisitoria eii la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenté en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel del General Loma, de esta plaza, a responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por 
la falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. '

Al propio tiénlpo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del encarta
do recluta Manuel Fernández Sánchez, y en caso dé ser habi
do sé le condúzca á esta pláza, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha. ,

Dada en Vitoria á 23 de Septiembre de 1905.=El primer 
Teniente, JUez instructor, Francisco Barceló. JG —2764

ZARAGOZA
D. José Poblador Guin, Comandante del regimiento Infan

tería, Infante núm. 5, y Juez instructor del mismo.
Habiéndose ausentado del pueblo de Garcira, Valle de 

Araiz (Navarra), el recluta destinado á este regimiento, Mar
tín  Tolosa Ibarlucea, de oficio labrador, de veintidós años, 
estatura un metro 643 milímetros, perteneciente al reempla
zo de 1903, con el núm. 6 de sorteo, á quien de orden supe
rior estoy procesando por faltas á concentración ordenada 
por Real orden circular de 13 de Febrero último (D . O. n ú 
mero 35).

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Martín Tolosa Ibarlucea, para que en el término de 
quince días, á contar desde la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe 
(Castillo Aljafería), que ocupa el regimiento citado, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién
dosele el perjuickfque haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 21 de Septiembre de 1905.=E1 Comandante, Juez 
instructor, José Poblador. JG—2739

D. Enrique Menéndez Cañizares, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, y del 
expediente instruido contra el recluta de este regimiento Pe
dro Changala Narvaste por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Changala Narvaste, natural de Valcarlos, pro
vincia de Navarra, hijo de Juan y Ana Josefa, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas per
sonales no se consignan por no constar en su filiación, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Engra
cia, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de prim e
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del
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cos. ; . . ............. .................................................... 11.000.000 11.000.000 Tesoro público: pago de intereses y amortización
Otros valores de Cartera.......................................... 10.106.601*60 10.468.973*27 de Obligaciones s/ Aduanas.................................. / 232.402*14 232.402*14
Deuda perpetua al 4 por 1Q0 interior..................... 344.468.953*26 344.468.953*26 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro.. 19.995.199*05 18.688.585*59
Bronce por cuenta de la Hacienda pública........... 4.507.016*87 4.493.790*42 Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el
Tesoro público por pago de amortización é intere ' extranjero: oro.. .................................................... 7.309.843*20 8.474.033*94

ses de la Deuda amortizable al 5 por 100........... 187.512*67 55.532*67 Diversas cuentas............... ¿...................................... 29.497.259*16 30.568.088*27
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público, oro........................ .............................. 340.340*33 86.585*89
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio

de 1891............... ............ ...................................... 150.000.000 150.000.000
Bienes inmuebles.. ........... ........... . *......... . 13.569.372*99 13.569.317*99

, -
2.723.542242*07 2.716.410,61̂ *7! 2.723.542.242*07 2.716 410,615*71

Tipo de interés para las operaciones dé Descuentoŝ  Cuentas de crédito y Préstamos soW  c&eíoau AViPorlboY 
El Interventor, EmiHo Rodero.^^ Bî sdBl Goborfk îor̂ Ruw y Capdopéa/ X -
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acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza á 21 de Septiembre de 1905.=Enrique 
Menéndez. JG—2740

J u r i s d i c c i o n  d e  M a r i n a
VALENCIA

D. Salvador García y Carayaca, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta 
provincia y Juez instructor de una causa de contrabando de 
tabaco.

Hago saber que en dicha causa he acordado, en providen
cia de esta fecha, la comparecencia del patrón y tripulantes 
de una embarcación que fué aprehendida con 15 bultds de 
tabaco y otras que arrojaron al mar 32 bultos también de 
tabaco de contrabando en la noche del día 9 del actual, entre 
la costa de la acequia de Vera á Albuixech, cuya aprehen
sión la verificó la barquilla Ofia, de la Compañia Arrendata
ria de Tabacos, y dos lanchas de la escampavía de guerra 
Cedida, cuyas señas de embarcación y tabaco son las si
guientes:

Un bulto marca A. B. 9.—Tres ídem id. A. F.—Un ídem 
ídem D.—Una caja ídem B. 6560.—Nueve bultos ídem A. F. 
Un ídem id. P. 35.—Un ídem id. P. 13.—Dos ídem sin mar
ca.—Una caja marca R. B. 92.— Una idem id. B. B. 111.— 
Cuatro bultos ídem C., números 10, 14, 40 y  48.—Cinco ídem 
ídem A. F.—Dos ídem id. N. U. B. T. C. Pitas.—Un ídem 
ídem A. P.—Cuatro ídem id. T. S., números 12, 14, 17 y  49. 
Un ídem id. D. D.—Siete ídem id. D.—Dos cajas ídem R. B., 
números 22 y  54.—Total, 47 bultos.

Señas de la embarcación: un falucho; eslora, 7'40; man
ga, 2‘23; puntal, 0‘70; pintado de negro.

Por lo que se les llama y  emplaza para que en el término 
de un mes, contado desde la publicación de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta 
provincia, puedan efectuar su presentación en este Juzgado; 
y  encarezco á las Autoridades que tengan conocimiento de 
quien sea la embarcación y  tabaco aprehendido los pongan á 
mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer eñ 
el plazo señalado serán declarados rebeldes.

Valencia 26 de Septiembre de 1905.=:Salvador García.— 
Por su mandato, el Secretario, Joaquín Sebastián.

JM—470

SAN FERNANDO
D. Arturo Cañas Sánchez, primer Teniente de Infantería 

de Marina, Juez instructor del expediente seguido para la 
inscripción en los Juzgados que correspondan el fallecimien
to de los náufragos del crucero Reina Regente.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo, 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real de
creto de 12 de Febrero de 1903, á una persona de las que com
pongan las familias de los náufragos aprendiz artillero de mar 
Tomás Muñoz Gabarrán, hijo de Francisco y de Juana, y 
marineros de la Armada Manuel Maz Parrilla, hijo de José y 
de Francisca, y Francisco Martín Vallejo, hijo de Miguel y 
de María, naturales de Málaga, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación del presen
te en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , 
comparezcan ante el Juzgado de primera instancia de su dis
trito, dando cuenta de su domicilio ó paradero, para que á 
su vez, y por conducto de dicha Autoridad, se noticie á este 
Juzgado de mi cargo; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

San Fernando 14 de Septiembre de 1905. =E1 primer Te
niente, Juez instructor, Arturo Cañas. JM—468

ANUNCIOS OFICIALES
B an co de  E spaña.

22 SORTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortizáble al 5. por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Emisión de 1900.,

Números NUMERACIÓN Números NUMERACIÓN
las bolas de los las bolas de los

4“ e¿tan6'  títulos que deben R entan6'  título» que deben 
Tos lotes. ser amortizados. los lotes. ser amortizados.

2.894 28.931 á 40
Serie A  3.545 35.441 50

4.035 40.341 50
3.354 33.531 á 40 4.866 48.651 60
3.631 36.301 10 5.223 52.221 30
3.921' 39.201 10
4.998 49.971 80 Serle ©
5.610 t>6.091 100
5.680 5U.791 800 23 221 á 30
6.138 61.371 80 877 8.761 70
7.430 74.‘¿'91 300 1.589 15.881 90
7.691 76.9(91 10 3.090 30.891 900
7.704 77.031 40 3.413 34.121 30
8.278 82.771 80 4.063 40.621 30
8.568 85.671 80 5.631 56.301 10
9.976 99.751 60 6.000 59.991 60.000

11.396 113.951 60 6.090 60.891 900
11.576 115.751 60
11.727 117.261 70 Serie D
11.782 117.811 20 e oai ,
12.308 123.071 80 ggl 5.801 a 10
12.388 123.871 80 (2° 7-191 200
12.784 127.831 40
13.329 133.281 90 Serie E
14.422 144.211 20 701 3 501 á 515.488 154.871 80 ^ O l  a £

^  „  1.958 9.783 90
S e n e  B  2.043 10.211 15

134 1.331 á 40 Serio F
222 2.211 20

1.175 11.741 50 691 3.451 á 55

Emisión de 1902.

Serie A  Serie C
15.694 156.931 á 40 6.959 69.581 á 90
15.763 157.621 30
16.564 165.631 40 Serie S*
18.819 188.181 90
19.607 196.061 70 14.339 14.339
21.102 211.011 20 15.089 15.089
21.713 217.121 30 15.695 15.695
22:638 226.371 80 15.14$ 15.746
22.854 228.501' 10 17.155 17.155
23.523 235.221 30
23.583 235.821 30 Serie E
23.750 237.491 500
23.800 237*991 238.000 1-1.151 11.751
24.998 249.971 80 12.337 12.337
25.431 254.301 10 12.883 12.883

13.666 13.666
Serie B  13.831 13.831

7.713 # 77.121 á 30 Serie F
8.044 80.431 40
8.487 84.861 70 5.015 5.015
8.845 88.441 50 5.442 5.442

Madrid 14 de Octubre de 1905.znP. El Secretario, Fran
cisco Belda. =  V.° B.° =  E1 Subgobernador, A. González 
de la Peña. X—

Sociedad M ercan til V in ícola N avarra.

El Concejo de administración de esta Sociedad ha acorda
do dejar, por ahora, sin efecto el desembolso del 25 por 100 
pasivo que tiene reclamado para el día 13 del actual.

Pamplona 12 de Octubre de 1905. =E 1 Presidente del Con
sejo de administración, Pablo Jaurrieta. X—2198

OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del día 1 5  de Octubre de 1 9 0 5 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

12 de la noche ............ . 705,53 9.3 5.2 4.6 52 NE............ Caima......... Despejado.
Idem.6 de la mañana......... 705.98 3.8 2.8

8.6
5.4 93 NE........... . Idem............

9 de la mañana............. . 7C5.89 12 8 6.5 61 N.............. Brisa ligera.. 
Calma..........

Idem.
12 del día............................. 704 ib 18.4 11 7 6.9 43 N.............. Nuboso.
3 de la tarde . . . . . . . . . . . . . 702,12

701.85
701.85

)9.2 11.8 6.0 36 SE............... Brisa ligera.. 
Idem...........

Cubierto.
6 de la tarde...................... 12.8 9.8 7.1 64 s o ............... Idem.
9 de la noche....... . 11.7 7.9 6.1 59 s .................. Calma.......... Idem.1

temperatura máxima del aire ¿ la sembr». ...........  21,8
'ífern mínima....................................................................   2,6

Diferencia  ...............................................    18,7
temperatura máxima al sol, á dos metro» de h  tierra., . .  25,8
Idem id. dentro de una esfera de erist&i...................................  53,1

D iferen cia ....................................    27,8
Temperatura máxima á eieio descubjerto, junto á ia tieria

vegetal ó laborable     ..............................................   30,9
dem mínima idem ... i   .........   — 0,3

Diferencia.............  .■»;...............  31,2

Velocidad del viento en las ^últimas veinticuatro horas
(kilómetros)........................................................................ 171

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  4.1
Altura ídem con respecto á la media anual, á lat nueve

horas de la noche. . . . , .................. . ............................. « - 5 .2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetroi).. .  »
Sol completamente despejado.......................................... 4 h 0 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores...............................  4 h 40 m

Total de insolación durante el día.......................... 8 h 40 ia

Datos meteorológicos del dia 1 5  de Octubre de 1 9 0 5 ,  según los telegram as recibidos en  
el Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos da 
E spaña, á  las nueve de la m añana, j  en otros del extranjero^ á las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
E S T A D O  

del cielo. Seco.
Humede-

,cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

E S T A D O  

del mar.

París 760.5 — £.4 s s o . . . . Brisa. . . Cubierto. . . . 7 1 5.9 -f- 4.0 10.6 4.0
Olermont. . . . . . . . • 766.5 . -f 18 o ........ Calma.. Despejado... —. 1.9 —  2.0 -  8.6 10.0 -  8 0
Valentia
Gris-Nez..........
Saint Mathieu. . . . .
sla d‘Aix......... .

Biarritz........... .

*54.7 162 0
762.1
765.9

-  9.5
-  7.0 
r- 2.9
-  2.6

o ..........
o : . . . . ,
s ...........
ESE. . . .

V. m. fíe 
Brisa fte 
Idem.. 
Brisa. . .

Lluvioso.. . .  
Cubierto. . . .  
Idem . . . .  
Idem...........

11.4 
io e
10.5 
8.2

1C.2 
9 6 
8.5 
8.0

+ 6.6 
+  2

Ú.O 
— 8.2

14.0
12.0 
14 ü 
16.0

8.0
8.0
6.0
7.0

1

1

Muy gruesa, 
Oleaje. 
Tranquila. 
Idem.

San Sebastián........
Bilbao .................
Santander...............
Oviedo. . . . . . . . . . .

751 6 
762.1

B E .......
E ‘ . . . .

Viento.. 
Calma..

ídem...........
Idem...........

11.7
11.8

9.5 
10.8 14*0 5*0

Idem*

Coruña......... . 764.0 NNE. . . Idem . . . Nebuloso___ 8.2 7.0 17.0 5.0 Picada.
Pontevedra. . . . . . .
ViffoVlgU . 4 • ••••••••••
Oporto .................
Lisboa,................... 760.4 -  6.0 NNE... Brisa fte Despejado... 15.8 9 9 +  1 8 23.0 14.0 Oleaje.
Horta •
Angra....................
Punta Delgada..  . 
Laguna.. . . . . . . . . .
Funchal.................
Lagos......... .
Huelva . . . . . . . . 759.8 -  5 5 m Calma Cubierto. . . 17:5 14 0 -  2.8 27.0 13.0
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa....................
Sevilla....... .

759.4 -  4.5 E ......... V. fte... Idem........... 18.C 17.1 +  0.5 * 9 Agitada.

Córdoba.................
Jaén..................frrflTííldíl . . . . . . . . . 755.1 — 4.1 S........... Calma.. 

Brisa lig 
Calma..

Idem........... 14.8 12.4 +  1 2 19.0 9
Murcia . . . . . . . . . . 762.0 — 5.7 O Despejado... 

Idem..........
14.0 12.0 —  0.1 24.0 8.0

Rfldainz . . . . . . . . . . 767.2 0.0 NE....... 14.8 11.8 + 0.2 25.0 6.0
Ciudad Real.......... 9.9Albacete................. 758.6 — 5.1 NO-... Brisa. . . Nuboso.. . . . 16 4 +  8.9 19.0 3.0
Cuenca............ . *Madrid . . . . . . . . .

762.8
755.8

—  5.0 NE.......
N

Calma.. 
Brisa lig 
Calma..

Despejado... 
Tdem...........

8.8
12.3

6.2
8.6

-  0.4 17.0
20.0

3.0
3.0

Guadalaj ara . . . . . . 762.8 -  5.4 N N E ... Casi desp... 
Despejado... 
Idem...........

9 2 6.6 0.0 18.0 4.0
El .Escorial.. . . . . . . 761.7¿ NE, .. Idem. . .  

Idem, i .
11.6 8.0 18.0 6.0

Avila................... ..
Rpooví a......... ........

» NE 5.0 2.0 13.0 -  1.0
763.7 -  5.2 E .......... Idem... Idem........... 6 5 6.0 + 2.1 17.0 — 1.0

Salamanca. ••••»•• 5.8 17.0Valladolid.. • • • • . • 764.3 -  6.0 

-  4.2

N E .... Idem. . . Idem........... 7.6 -  0.2 1.0
Soria........... ***• •
Bnrfifns i . . 763.8, NB, Idem ... Idem........... 7.5 6.5 -  1.5 13.0 8.0
León............. .
Orense.»••««••••»•
Rantiagfl. . . . . .  • • • . 8.1 4.0. - . » . . . . . . 763 6 SE . . . ídem. . . Idem........... 10.6 22.0

763 8 -  2.4
-  3.7

NO . Brisa. . . Idem........... 12.4 9.5 -  2.4 19.0 6.0
Teruel ..«..«•••*. 764.9 N.i...... Calma.. Nebuloso___ 5.4 4 3 + 0.6 15 0 5.0
Barcelona. . . . . . . .
Mahón.. . . .  . . •. ¿ • •
Palma
V alencia.........
Alicante. . . . . . . . . .
Almería.. . .  ........
Málaga. . . . .  . . . . .
M eM a....'............. 762.1 

762.7
764.1

+  1 0  
+  0 5 
-  3.0

Orán........... ..........
Argel. ..................
Túnez.....................
Sfaks. . . . . . . . . . . . .

-  3.8
-  0.3

-  3.0

S.........
B. ... 
SO.....

Idem. • • 
Brisa lig
Brisa. . .

M. nuboso..
Nuboso........
M. húboso..

16.0
16.5
12.6

» 
» 

. »
*
»
9

9
9
9

Palermo............. 14.3
11.4

»
Caglíari...............
Roma , , . . . ...........

761.0
760.9

-  2 0 
+  0.9

N O . . .
N

Ideififte 
Calma..

Despejado... 
Idem........

15:0
12.8

0.0 
+ 1.2

V
9

9
9

Liorna.................
Niza.. . . . . . . . . . . . .
Sicíe.

759.5
759.2 
758.4
168.2

+  1.5 
+  3 1 
— 1.1

n e . . . . :
E ..........
N . . . .  .

Brisa... 
Calma.. 
Idem.

Casi desp.. . .  
Despejado... 
Brumoso....

12.8
11.2
12,0

11.4
8.6
9.0

-  3.0 
+  2.0 
+  2.0

15.0
16.0

9
8.0
5.0

Picada» 
Agitada*

Perpiguan... . . . . . . -  0.7 O. . . . . . Brisa lig Despejado... 10.8 7.8 - 3 . 3 20.0 8.0
.
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PARTE NO OFICIAL

> EfM¡8 SE ÍEKT0S BE IQIEBLES
H©TUflLMENTE \,R &RSR  DE M0DH EN MADRID

En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio
sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y  sillerías. Xumérosísimos obje
tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incom parable. De 7 lf2 mañana 
á 8 1\2 noche. ITnico establerimieuto <le EfriMANUFÍj V SaNTLUU).

" L B S A N I T 0 S ,  3 5 .— T E L E F O N É ) 1 .9 4 2

G A R R E R A  D E  e O M E R e i ©
Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil, 

i . Grandes facilidades para los Bachilleres.
1 ' INSTITUTO COMERCIAL

D I R E C T O R ,  J .  n  R I S T  I D  B S  M O H O Z
P R I N C I P E .  2 . - M A D R 1 D

COLEGIO BEL SALVADOR
DE

(«Primera enseñanza 1
m elem ental y stiperiorj

Director: D. Luis Ibáñez Cuerda
SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid,

___________________ " M £ __________________.

ESCUELA MATRITENSE
DE ESTUDIOS SUPERIORES

Unico Centro de enseñanza superior incorporado á la Universidad Central. Los Profesores de 
esta Escuela forman parte de los Tribunales de examen. Plan abreviado para poder obtener el 
título de Abogado en cuatro mños,  ̂de grupos especiales de asignaturas para cada convocato
ria, compuestas de cinco, seis y siete asignaturas. Clases á domicilio, formando parte de los 
Tribunales de examen los Profesores de la Escuela. Matrícula hasta 31 de Octubre. Gran local 
para internos. Pídanse reglamentos. Domicilio provisional:

P IZ A R R O . I I ,  P R A L .—M A D RID

loegHes
( L A  -A. IR. Or IR. IT  -A.) |

Como purgante, depurativa, antiséptica y > 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches. J 

Establecimiento de baños de la misma > 
agua en Loeches. k

Depósito: JARDINES, 15.— MADRID j

L A  IM IT T T TT -A -L U D A -ID  B S P A S - O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
A gentes y R epresen tan tes en toda España.

: SLMñCÉN BE PAPELES PIN ITO S |

R a f a e l  R e c h  * 
; 24, FUENCARRAL, 24.=Madrid. <
i \
i Se remiten muestras á provincias» j

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
^  ( A N T E S  J U L I U S  GF- N E V I L L E )

y Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
I f n h  drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

4a Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
Sucursal: Barcelona, Plaza Pala- 

M¡sT ' t- W  (. t h MÍ c*°> 1 1 -“" Motores de gas, petróleo,
y f  < ¿3Srrt\ 1 •> gasolina, etc., Crossley. — Gasóge- 

—1„. .. ■■■L,-L-.  _ TüM-- nos, sistema Crossley y Dowson.^-
ff íT T i Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

í  H L M H 0 E N  D E  P H P B L , |
É TIPO-LITOGHAFÍA É
?  OBJETOS DE ESCRITORIO %

¡ F. RODRIGUEZ OJEDA |
p , . 10, M0 NTERA, 10 , ©
á  Tarjetas de V isita.—Trabajos Comerciales, JÑ 
sj Artículos para oficinas ¡fsi Ss envían encargos á provincias ¿

Escnela de Idiom as y de Comercio
MEININGEN, S- M. ALEMANIA

Pensionado.— Exito seguro en poco tiempo 
por medio de estudios serios. Vida de familia. 
Informes de primer orden, especialmente en 
Francia. Precios moderados. Se envían pros
pectos en francés y noticias por el Director, 
Paul Gswaid.

Ley y Reglamento /9¡\ 
\)j)  de Abolióles. (W
yr Se halla de venta en la Administra-\ 

qión de la G a c e t a  d e  M a d e id , Ponte- 
jos, 8, la L E Y y el REGLAMENTO DE 
ALCOHOLES, con todas las disposiciones [ 1 
dictadas para su cumplimiento y con 
las reformas contenidas en el Real de- 

% creto de 29 de Julio último y Real or- 
\d e n  de l .b de Agosto próximo pasado.

i / / )  ^ r e c *0 í 2  P e s e t a s ,  ( ( ( \  
yj2«50 e n tela.

U CONSIROaORiL ECONOHIM H10RHKÍÚR « R IM
S O C I E D A D  ALhTÓIsriIMI-A.

FABRICA: RT ffí TI 11 ¥ IM DESPACH0 Y OFICíNASJ CENTRALES:

C. DEL PARDO, 37.— TEL. 1.424 J I I11I I4 I I )  M A N , 17 Y 1 9 — TEL. 1.794
Construcción, con los últimos adelantos, de toda clase de obras de 

Hormigón Armado. 
Piedra artificial para todas las aplicaciones que tiene la piedra natural 

como Sillares, Sillarejos, Balaustradas, Cartelas, Jambas, etc., etc., para exte
rior é interior de los edificios. Economía sobre la piedra de 50 á 75 por 100. 

Mármoles artificiales, Escalones, Fregaderos, Bañeras, Chimeneas, etc., etc., con 
una economía de 50 á 60 por 100 sobre el mármol natural. 

Pavimentos continuos y losas para patios y aceras de Hormigón Armado 
con patente de invención. 

Saneamientos; Tuberías de cemento para la conducción de agua con y sin 
presión. Economía 50 por 100. 

Especialidad en depósitos para agua de cemento armado.—Fabrica
ción de Ladrillo piedra. Idem hidráulico.—Mosaicos hidráulicos en ricos 
colores y variados dibujos.—Venta de cementos, almendrilla, garbanci
llo y arena cribada. 

PROYECTOS Y PRESUPUESTOS DE TODA CLASE DE OBRAS 

NOTA.-La correspondencia al Sr. Director Gerente, D. EDUARDO VASSALL0 Y  R0SSELLÓ

ACADEMIA DE DERECHO
DIRECTOR: DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO 

INFANTAS, 40. MADRID
PREPARACIÓN PARA OPOSICIONES

Internos y externos.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos. 

Horas: de 9 á 12 y  de 4 á 7.

I GÜILOS i j l F H l l
OFICINA TÉCNICA

M »TERI»L E L É eT R ie©
Arcos voltaicos de la casa Korting > 

l y Mathiesen. Aparatos de medición y \ \ 
¡ comprobación de Hartmann y Braun. I \ 
i Cuadros de distribución para alta y o 
\ baja tensión, de la casa Voigt y Haff- j 
I ner. Cocinas y calefacción eléctricas í l 

de la casa P r o m e t h e u s .  Aparatos J 
telefónicos y telegráficos. - > i

j P R E S U P U E S T O S  G R A T I S
| OFICINAS Y DEPÓSITOS: \

Sagasta, núm. 6.—MADRID jj

LA SO C IED A D

UNIÓN ESPASOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA. DE LA FABRICACIÓN 

Y  VENTA EXCLUSIVA- DE

PÓLVORAS T HATERIAS EXPLOSIVAS 
OFRECE AL PUBLICO 

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas-reglam entarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifados propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia I D .  Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas,,VI» 
Uanueva, 11, H otel, Madrid. •

POR TELÉGRAFO: 
e x p l o s i v o s ;  iá L A -iá n ir ) . ;'

N ota . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Unión Sspa&o» 
la de explosivos, j

ACADEMIA TECNICA
FUENCARRAL, 2.— MADRID

Preparatoria para Ingenieros, Arquitectos y Garre* 
ras militares, en secciones separadas y dirigidas por escogido1 
personal de éstos Cuerpos.

PfflílllfiP POnlamonfAO t# hnio nan al nnoifon Ha DoAfaonnoo I ría la o olmunno onanhadao

Um HISFñNO-ilMERICñNO
SOCIEDAD DÉ CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pésetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4,° de sus Estatutos ha 

Comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al pübliCó Cuántas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cu
pones y documentos de . giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corriébtes cón interés y shi á , encangándose de verificar los cobros y pagos qué sus 
(Comitentes le encomienden , y cuentas de crédito con garantía de válórés cotizkbléá.— 
Admite en sus Cajas'dépdsítos en eféctiVo y de eféctbs en cuStbdiá.—Y realiza, por 
último, todas las operaciones propias ^eirtos estableeimientbS y cuantas tiendan á 
ía«üitar las relaciones mercantiles de nuestra nacida con las de la América latina,

SANTOS DEL DÍA
O Í^Lrtln .Cf/Y A A cln n/ in  nsr* n» .Cf

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—Entre doctores.— 

La crónica escandalosa (estreno).
LARA.—A las 8 y 1 {2, — Francfort.— El 

marido pintado (reprisé),—El nido (sección 
ioble).

APOLO.—A las 8 y 1x2.— La verbena de 
a Paloma.—El perro chico.—El alma del 
pueblo.—La reja de la Dolores.

ZARZUELA.—A las 8 y 1[2.— Emigrantes, 
[deícas.—La manta zamorana.—Bohemios.

ESLAVA.—(Compañía Prado - Chicote.)— 
k las 8 y 1 ¡2.—Los guapos.—Los tres gorrio
nes.—¡jLa peseta enferma!!—Venus-Salón.
' "(ÍÓMltíO.— A las 8 y 1 ¡2,—Viento en popa. 
El maestro Campanone.—Las granadinas.— 
El arte de ser bonita:.

MARTIN.—A l&s 8 y 1¡2.~ La alegría de la 
huerta.—Mhr de fofi^o.—El eaballo de bata- 
íla.—Érasco Luís.

PRtnE.-Á InsQ.-Saúa 1 ?» flft DiñoS.


